
............. 
3185oc¡

3 
· zc1t . 

UNIVEBSIDAD INTERCONTINENTAL f/ 

ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

1985 - 1991. 

"EL RECURSO DE RESPONSABll..IDAD 
COMO JUICIO CIVll.." 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E S E N T A 

MARIA ALEJANDRA ( ALONSO GARCIA 

ASESOR DE TESIS: LIC. ADAlBERTO DElGADlllO VERDUZCO 

MEXICO, D. F. 1994 

TtSlS COR 
fAilA DE OilGEN_c._. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A MIS PADRES 

Por el amor y apoyo que siempre me brindaron 
en el transcurso de mi vida 

AMI ESPOSO 

Por tu amor, confianza y apoyo lncondlclonal para poder 
alcanzar está meta tan Importante 



A MIS HERMANOS 

Paulina, Lupila, Marie, 
Tere, Claudia y Paty 

AMITIA 

Amadita 



A MIS CUÑADOS 

Luis, Raul, Randy y Marisol 

A MIS SOBRINOS 

Loana, Luis, Rául, Manuel Paullno, Rodrigo, Lorena, 
Diego, Rafael, Ricardo y Francisco Javier. 

A MIS PROFESORES Y AMIGOS. 



INDICE 

PAGS. 

INTRODUCCION ••••••••••••• · ••••••••••••••••••••••••••••• 

ANTECEDENTES •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CAPITULO 1 LOS RECURSOS Y OTRAS VIAS·DE IMPUGNACION 

CAPITULO 

A) LOS RECURSOS: CONCEPTO.................... Z7 

B) EL JUICIO DE AMPARO....................... 36 

C) INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES........ 4Z 

11 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

CLASIFICACION PARTICULAR DE LOS RECURSOS 

GENERALIDADES •••••••• , •••••••••••••••••••• 

RECURSO DE REVOCACION •••• , •••••••••••••••• 

RECURSO DE REPOSICION ••••••••••••••••••••• 

RECURSO DE APELACION •••••••••••••••••••••• 

RECURSO DE APELACION EXTRAORDINARIA ••••••• 

RECURSO DE QUEJA ••••••••••••• ••••••••••••• 

45 

50 

56 

59 

61 

6Z 

CAPITULO 111 LA RESPONSABILIDAD JUDICIAL EN MATERIA 

COMUN 

A) ANTECEDENTES. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 6 5 

B) JUSTIFICACION DOCTRINAL................... 71 

C) FUNDAMENTACION LEGAL...................... 80 



CAPITULO IV EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD BN EL CODIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA EL DISTRl 

TO FEDERAL. 

PAGS. 

A) NOCIONES GENERALES........................ 81 

B) EXAMEN CRITICO DE SU DENOMINACION Y CO!j_ 

TENIDO.................................... 89 

C) ANTECEDENTES.............................. lOZ 

CAPITULO V REFORMAS PROPUESTAS ••• ,.................. 106 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 



INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene 'como objeto demostrar que -

el recurso de rc~ponsabilidad contemplado en el C6digo de Pr~ 

cedimientos Civiles para ·el ·Distrito Federal, no es un medio_ 

de impugnación, sino un juicio independiente y aut6nomo. 

Para :_ .llev:ar a cabo .este planteamiento fue necesa-

rio establecer las siguientes directrices: 

a) Concepto y Clasificación de los recursos 

b) El Juicio de Amparo 

c) La Responsabilidad Judicial 

d) El Recurso de Responsabilidad 

Planteado y demostrado lo anterior se podrá sugerir un -

apartado independiente en el C6digo de Procedimientos Civiles 

para el Juicio de Responsabilidad. 



ANTECEDENTES 

·Nuestras actuales ins~ituciones, al igual que las de nu~ 

va formación, son el.resultado de la evolución y desarrollo,_ 

pero es indudable que,. para cono.cerlas es necesario estudiar_ 

sus antecedentes como medio para entender su origen y actual! 

zaci6n. Por ello el estudio de los antecedentes jurídicos de 

un pueblo dan material suficiente para conocer la evolución -

de los recursos legales. Por ésto me ocuparé de los pueblos 

que dieron normatividad a las sociedades, influyendo en las -

instituciones actuales. 

ANTECEDENTES EN EL DERECHO ROMANO 

EL VETO DE LOS TRIBUNOS. Bajo la República como no exis-

tian tribunales jerárquicamente organizados, la sentencia te

nia fuerza de cosa juzgada enseguida de ser pronunciada y las 

partes no podían pretender una nueva decisión, es decir, no -

existian medios efectivos de impugnación ya que las partes p~ 

dian hacer valer solamente en casos excepcionales el veto de 

los tribunos que consistía en oponer a la decisión de un ma-

gistrado la potestad de otro que gozara de igual o mayor aut.!:!, 

ridad; pero esta instituci6n no puede considerarse como un r~ 



curso judicial' tal- c::omo se entiende .actualmente pues era sólo 

un medio .de i~Pe~:ii que, lo resuelto por un magistrado se lle

vara a cabo'. 

L/\ IN INTEGRUM RESTITUITO. Consistia en la "decisi6n en_ 

virtud de la cual el pretor, teniendo por no sucedida la cau

sa del perjuicio destru1a los efectos poniendo las cosas en -

el estado que estaban antes 11
•
1 Esta institución se utilizaba_ 

contra errores cometidos en las fórmulas y no en la sentencia 

del juez, procediendo solamente en determinadas condiciones • 

. LA REVOCAT!O IN DUPLUM. Cuando una de las partes se con-

sideraba condenada ilegalmente podía acudir n este procedi- -

miento que, según el maestro Pallares, es semejante a nuestro 

actual recurso de revocación. Su efecto consistía en que el -

magistrado revocará la sentencia considerada injusta o nula, 

o en caso contrario impusiera al recurrente una condena al d~ 

ble. 

LA APELLATIO. Aparece en tiempos del Imperio. cuando se -

organizan los tribunales en diversas instancias. La finali-

dad de esta institución consiste en ºsuplantar la sentencia_ 

del funcionario inferior por la de otro superior en jerarquía 

hasta llegar, en última instancia, al propio emperador112 • Po

día apelarse tanto en sentencias definitivas como de las in--

terlocutorias, pero no se admitían las apelaciones meramente_ 

(1) Petit Eugene. "Tratado elemental de Derecho Romano". Ed.
Nacional. Méx. 1954, 3a. edición. pág. 692. 

(2) Sohm Rodolfo. "Insti tuci6n de Derecho Privado Romano". 
Graf. Panam. Méx. 1951, 2a. edici6n. pág. 413. 



dilatorias. 

LBs part'es podían interponer. tantas ·apelaciones cuantos_ 

func~onari~s· :e·~·Í.stieran sobre el que había dictado la senten

ciá;"P:o:.r -1_0.·g~neral el recurso tenía que interponerse ante el 

mag.istr8d0· inmediatamente superior, pero si por error se ha- -

cía ante otro más alejado en la escala jerárquica, tal cir- -

cunstancia no era bastante para que se declarara improcedente 

el recurso. 

En la legislación de Justiniano la apelación se definía_ 

como la queja o recurso que se formula ante un magistrado de 

orden superior contra el agravio inferido por uno de catego-

ría inferior, en resolución pronunciada con perjuicio del ap~ 

lante. 

Además, la apelación podía ser judicial o extrajudicial: 

la primera contra sentencias definitivas y excepcionalmente -

contra interlocutorias; la segunda contra netos administrati-

vos, tales como el nombramiento de los decuriones. Podía in--

terponerse no sólo por las partes litigantes sino también por 

terceros que tuvieran interés; mientras estuviera pendiente -

la apelación, la sentencia recurrida quedaba en suspenso como 

si no se hubiera pronunciado. Finalmente podemos agregar que_ 

las resoluciones del príncipe no eran apelables, ya que toda_ 

apelación suponía un magistrado de orden superior que la re-

solviera. 



L"A RETRAqTA. '~Procedía respecto de la sentencia pronun-

ciada en Ql tima· 'iltstancfa. y podía promoverse en el término -
'- ·., ; .· 

de dos ~nos, ·desp~és que cesaba· en sus funciones el magistra-

do cuyo .fa~io se impugnab~". 3 

lA CONSULTATIO, S61o procedía contra las sentencias die-

tadas por los jueces que pertenecían al rango de los ilustres. 

El impugnante del fallo solicitaba del príncipe un reescripto 

que decidiera sobre los agravios que hacía valer; el funcion~ 

rio, a su vez, defendía su propia sentencia mediante un con--

traocurso. 

Por otra parte también en el derecho romano donde ya en

contramos un sistema completo de organización judicial y de -

enjuiciamiento civil que ha suministrado las principales ha-

ses al adoptado posteriormente en Europa y América, pues en 

él ya vemos, en cuanto a la organizaci6n judicial jueces de -

avenencia, árbitros jueces pedaneos para atender asuntos de -

poca importancia; magistrados que conocian el hecho, jueces -

que conocían en primera instancia del derecho, jueces superi~ 

res de apelación, el monarca a quien se recurría por medio de 

súplicas para que enmendara la arbitrariedad de los anterio

res en última instancia; también vemos que hay una diversidad 

de juicios y encontramos dentro de los recursos, el recurso -

de rescisi6n, el de nulidad, la apelaci6n, la súplica, el so-. 

(3) Pallares Eduardo. "Derecho Procesal Civil". Ed. Porrúa, -
M~x. 1961, 4a. edición. pAg. 558. 



bcrano. En lo .relativo ·a 1-a·S· partes dCl juic,io encontrámos: -

demanda, cont~·St.~c·i5-~ y::'.·reconve~~¡~~ ,.<1a:,.r~p~ica>y centraré- -

plica, _la·~· ~~:~~~p·~-~~~~~· '.cii.{·~--~_.d';·~,a-~:.: Y:_.:-P~.!~rlto!i_as y· la sen ten- -

cia. "'/ :'---,/ 

En el derech~ ·roma~~- éJi'~cih~~~B~:Ós',' tre·s épocas y tres sis

temas de Procedimientos jucÍi.ciales· que son: el de las accio--

nes de ~a ley {legis actiones), el del procedimiento por me-

dio de f6rmulas o procedimiento ordinario y del procedimiento 

extraordihario. 

Para entender bien la diferencia de estos tres sistemas_ 

hay que distinguir como en principio consideraban los rom~ 

nos la diferencia entre el Jus que es el derecho, del Judi- -

cium que es la instancia organizada, el examen judicial de un 

litigio para terminarla por una sentencia, estas dos a~ribu-

ciones son completamente distintas y generalmente estaban co~ 

fiadas a diferentes personas, al magistrado (magistratus) el_ 

derecho, el jus, ya que él era el encargado de declarar el d!!. 

recho: al juez (judex), correspondía examinar la cuesti6n y -

terminarla por una sentencia; ahora bien bajo los tres siste-

mas de procedimiento judicial la separación entre el jus y el 

judicium tuvo algunos cambios, pues si bien en el primer sist!?, 

mn existe la distinción, en algunos casos tiene lugar la sep~ 

ración y en otro no. En el segundo sistema la separación es -

completa y excepcionalmente juzga el mismo magistrado. En el_ 

tercer sistema lo común es lo extraordinario, las dos funcio-

nes se hallan reunidas en una mismn persona y sólo por excep-

ci6n se separan. 



El primer sistema de las acciones de la ley estuvo en v! 

gor desde '1os,primeros anos de la fundación de Roma hasta Ci-

. cer6n, habiendo sido abolida primero por la ley AEGUTIA, que_ 

se_caracteriza por el derecho de los Quirites que con sus sim 

bolos _-'de acciones, palabras y objetos demuestran aunque simu

ladamcnte, los actos de una edad primitiva, este procedimien

to- sólo se acomodaba a los ciudadanos y era tan formalista 

que la más ligera alteración en los términos de actos simb61! 

cos y palabras establecidos por la ley llevaba consigo pérdi

da del pleito. Las autoridades que correspondían a este sist~ 

ma y que estaban investidas de jurisdicción, son sucesivamen

te, los reyes, los cónsules, el pretor, en ciertos negocios -

los ediles, en los municios que eran a manera de cónsules .en 

l_as esferas y en las provincias los propretores o precónsu- -

les·. 

En un principio el rey mismo ocupaba el tribunal invest! 

do de imperiura en su más alta acepción, ejerciendo la juris

dicción que en su sentido latino, era la reunión de los pode

res relativos a los litigios y a los actos jurídicos,· respec

to de los litigios se llamaba jurisdicción contenciosa, apli

cada a los actos jurídicos era jurisdicción graciosa o volun

taria. Esta jurisdicción del rey tenia fuerza suficiente para 

obligar a la ejecución de sus decretos y de las sentencias j~ 

dicinles. Cuando cayeron los reyes pasó el poder de éstos a 

los cónsules que elegían los patricios y cuando los plebeyos_ 

consiguieron que fuera nombrado de su seno uno de los cónsu--



les, ·queriendo los patricios reservarse la- administración de_ 

justicia, la separaron de el.los y cónfiaron a un-magistrado -

elegido- de su seno, que se llamó prétor, poster.iormente se P!:!. 

do ·elegir pretor· entre los plebeyos y posteriormente un pre-

.tor'péregrinO para establecer las cuestiones entre peregrinos 

y romanos que después se llamó pretor urbano y se eligieron -

entre los patricios, ediles curules que ejercian jurisdicción 

en los negocios relativos a los mercados y edificios públicos. 

Como jueces estaba el judex, nombrado para cada causa, los 

recuperadores para los cuales ern menos limitada la elección_ 

y que podian ser varios en cada causa, mientras que general-

mente el juez era solo y los ccntuviros, elegidos anualmente_ 

por los comicios en cada tribu y que se organizaba en una es-

pccie de colegios permanentes encargados de juzgar. 

En este sistema había cinco acciones de la ley, tres son 

formas de proceder para llegar a la resolución y fallo del 1! 

tigio, éstas son: la actio sacramenti, que se aplica con va-

riaciones de forma a las reclamaciones, ya por obligaciones,_ 

ya por derecho de propiedad y era una especie de apuesta en-

tre las partes que depositaban en manos del pontífice una su

ma de dinero que perdía el que era vencido y que se aplicaba_ 

a los gastos del culto (ad sacra publica). 4 

Como esta acción se reducía a una apuesta y el juez al -

(4) Cfr. Ortolán José Luis. Explicación Histórica de las Ins
tituciones del Emperador Justiniano. Editor Locadio López. 
Parte II. Libro !l. Madrid, Espana. 1873. la. edición. -
pág. 119. 



aprecia.r laS_ pretenciones_.·de ·1as. p,artes sólo tenia que deci-

dir quién: ganaba''o\'j>"et:di'S·~: .. pO'cÜa' aplicar esta acción a toda -

c~ase. "de- liti&f .. O~ ·.D~~-~~:e· no se&uía la misma ceremonia para -

los derechos de propiedad que para los de obligaci6n; la jud_! 

cis postulatio que era la demanda dirigida al magistrado Soli 

citando un jus que resuelva la controversia, la llamada can-

distla por medio de la cual intimaba con palabras solemnes un 

acreedor a su deudor frente a un magistrado para que treinta_ 

días después se presentara a éste a recibir un juez, si no 

concurría se consideraba al demandado como confeso; las dos -

últimas son formas de proceder para la ejecución de la sente~ 

cia y eran: las manus injectia o imposición de mano por medio 

de la cual el acreedor que ganaba el juicio tomaba del cuerpo 

al deudor el que se hacia esclavo suyo de hecho, y si después 

de ser conducido en tres días de mercado ante el magistrado,_ 

proclamado el importe de la deuda y nadie la satisfacía, se -

adjudicaba en propiedad al acreedor: la otra era la pignoris_ 

capio o aprehensión de la cosa del deudor, que consistía en -

apoderarse de una cosa que pertenecia al deudor con ciertas -

formalidades de gestos y palabras, pero se daba en casos muy_ 

raros por acreedores favorecidos por el interés público, por_ 

ejemplo a los soldados; esta acción a diferencia de las demás 

se verificaba fuera de la presencia del magistrado y del de-

mandado, los demás tenían lugar en jurados en presencia del R 

magistrado y del demandado, aún cuando éste debla nombrar un_ 



juez, dos repercutores o enviar ant_e el· colcg~c:»de·1os centuviros. 

El interés es ·la medid_a. d~ ·1~·: ~c.~i~1:1-·.~j:·r_~;:,"~1·~.'.~gravio· .es la 

medida en el 'recur~o; .P:~i:- .el,~-~-. ~.s .qti~ ~1;~j~-~~~·~~~~·,_~·n~.c ~ los 

que no siendo par~e~. e<e~ ~;.~~~~~;C):e:;'~eros), sufren un per

juicio como -consecueiic-ia·T~~-.:)~~-~--r~e:~~l~~Ci'6n -.~-

Los· recursos g~rantiz~n _un doble inter6s, el de las par

tes y e~ general o pOblico.~incula~o a la necesidad social de 

que ln justicia se' administre con el más amplio margen de se

guridades de acierto en los fallos. 

La conformidad tácita o expresa de la parte agraviada 

con una resolución judicial, impide que pueda impugnarla pos

teriormente, ya que su conformidad produce la caducidad de la 

a_cción irtterpue_sta. 

Mediante los recursos se pueden impugnar toda clase de 

vicios de que adolezca la resolución, pero mediante los ex

traordinarios solamente determinada clnse de C11os. La plena_ 

comprobación de este principio se encuentra en el recurso de_ 

apelación extraordinaria. 

Los términos previstos en la ley para la interposición -

de los recursos no comienzan n correr mientras la resolución_ 

respectiva no sea válidamente notificada. Los recursos no son 

medios de subsanación a cargo de la parte agraviada sino que_ 

son medios de reparación que funcionan a iniciativa de la pa~ 

te y a cargo del juzgador. 

Finalmente, es pertinente aclarar que los incidentes en_ 
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general y·; en. particular el ·incide!lte de ~ulidad, no deben 
, -- ' , 

confundirse· c·an ·:1a·s rec11rSCis; YB~ que el auténtico recurso su-

pOne una .. ~-~~~-;~·~·¿¡·5n· válida pero. injusta y el incidente de nu

lid8d ··p~es~P-~ne. -~.'~tuacion~s o actos procesales nulos sin te--
• ·O:. 

ner. ·en Cuérita ··Su. jústicia intrínseca. A este respecto Prieto_ 

Castro dice que: "Sólo pueden considerarse como recursos los_ 

medios de impugnación que persiguen un nuevo examen del asun-

to ya resuelto, ante un organismo judicial de categoría supe

rior al que ha dictado la resolución que se impugna••. 5 

En cuanto a la naturaleza de los recursos, podemos decir 

que son actos procesales que se realizan con sujeción a las -

normas que los regulan, es decir, son ~los medios téc-

nicos por medio de los cuales el Estado asegura el perfecto -

ejercicio de la función jurisdiccional. 

Los recursos, señalan entre otros, los juristas, Doctor -

Don Ni ce to Alcalá Zamora y Ricardo Levene, son: "netos proce

sales de las partes dirigidas a obtener un nuevo examen, to-

tal o limitado a determinados extremos, y un nuevo procedí· -

miento acerca de una resolución judicial que el impugnador no 

estima ajustada a derecho en el fondo o en forma, o que refu

ta errónea en cuanto a la fijación de los hcchos••. 6 

(5) Prieto Castro Leonardo. Citado por Pallares Eduardo en su 
Diccionario de Der. Proc. Civil. Ed. Porr6a, Méx. 1952. -
3a. edición. pág. 442. 

(6) Alcalá Zamora y Castillo Niceto y Levene, hijo. Derecho 
Procesal Penal. Editorial Rcui. Tomo 111 Espana 1950, ·za. 
edición. pág. 259. 
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~l procedimi~~to.)~ll:·' e~ .. ~!:' s~s't:ema .:principia a~te el magi!_ 

tr~do. pi.tes ante: &r·, .. e1 'cie,rri~Jid~~.t·~·.· ll'B.n:ia', a su contra parte 

'en.tér~inoS >~~J.~~e~·. si ·éste ·se. negabS. a ir y se comprobaba 

por.testigos, se ·le podia llevar a la fuerza al tribunal y 

-ante su presencia "d_espués de .exponer las partes el asunto, 

cumplian las formalidades particulares, como el sacramentum, 

si el negocio era muy caro o reconocido por el demandado, el 

magistrado podia decidir la cancelación del litigio, en caso_ 

contrario se daba nueva fecha en el Tribunal, para obtener el 

nombramiento de Juez o Arbitro, garantizando su comparecencia 

por medio de sanciones denominadas vades. 

El día citado ante el magistrado, el demandante pedia el 

nombramiento de un Juez y si éste se oponía, el magistrado lo 

nombraba y terminaba los puntos litigiosos que debia examinar 

para sentenciar, en este momento las partes invocaban el tes-

timonio de personas presentes que debian declarar ante el - -

Juez lo dicho por el magistrado para la misi6n de aquél, na-

ciendo entre ellos una especie de obligación, cOnsistente en 

proseguir su controversia, una vez que las partes obtenían 

Juez y antes de salir de la presencia del magistrado se c.ita

ban para comparecer ante el primero para los fines mencionados. 

El dia fijado para comparecer ante el Juez no podía cvi-

tarse sino por justa causa, acudian las partes con los testi

gos y presentaban un resumen del asunto, según los medios de 

instrucción, las pruebas testimoniales, inspecciones judicia-
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les, alcg~ciones e 'informes y finalmente se dictaba la senten 

cia· en s.u presenci'a. 

En ·es.te sistema tanto el demandante como el demandado 

debían actuar por sí mismos. Pero el carácter sacerdotal 1 sim 

bélico y sacramentalmente peligroso estuvo cada vez más en d~ 

sacuerdo con las costumbres y, representando para la plebe ro

mana Vestigios de una servidumbre contra la que había luchado 

tantas veces, fue objeto de odio popular, por lo que se empezó_ 

a sustituir con una práctica imitada de las formas seguidas -

respecto de los peregrinos, hasta que fue suprimida por la ley 

AEBUCIA. 

El segundo sistema o procedimiento por f6rmula empieza -

con la práctica pretoria de los peregrinos extranjeros, exten 

diéndose a los ciudadanos por la introducción de algunas simi 

litudes de expresiones que parecian derivarse de las acciones 

de la ley, así de sacerdotal y común a todos, con ligeras mod!. 

ficacioncs. La misión de juzgar continuó siendo para el magi~ 

trado siempre única en cada jurisdicción y un juez o ~rbitro_ 

dado para caqa causa, por recuperadores y el tribunal de los_ 

decembiros, aqui los litigantes no tenian ya que ejecutar ge.!. 

tos solemnes ni pronunciar palabras sacramentales y el magis· 

trado encargado de organizar el judicium daba a las partes 

después de los debates que tenían en su tribunal uno fórmula_ 

escrita que reglamentaba su litigio fijando las cuestiones 

que debía aplicar. Aquí el juez, era un simple ciudadano que_ 

no tenía más atribuciones que las que el magistrado le confe·-
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ria, pues fuera de los términos de 1a· fórmula no tenia poder. 

La redacci6n ·de la .. f6rmuias era ·el punto capital del procedi
miento ~S·t~s'.·:~·~·:· ~~·dac1:~ba~':·~~~es, se incorporaban en la juri_! 

prudencia:··~·.' ~~:·'-Í'ri·~k;·'i~·Í.:_~,r/~~-Un álbum por orden de materias -

:~:r!:.~~t:1:fül1~~~~~1~~~:·1: 5:1::c:::a::a:::m:::0:~: :: :~e -
érr~ba:·: ~·e··;'P~i:d·í~::· ei. 'pleito, la fórmula contenía cuatro partes 

~~-{ri:é;Í~~l~·~·~···/l:) ·La Demostratio, que seftalaba la cosa que es -

obje1:0 .. de1·'1itigio y los hechos alegados por el demandante, -

el asunto de· que se trata; II) la intentia, era lo fundamen-

tal~ pues precisa y resume la pretensión del demandante que -

el juez habrá de justificar, fija la cuestión de derecho del_ 

litigio; 111) Condénnatio, que da orden al juez para condenar 

o absolver, según sea necesario, la propiedad de los casos ok 

jeto de litigio, pero toda condena en este sistema es pecuni~ 

ria ya que sólo se podia condenar a una cantidad de dinero, -

pero además la fórmula podía llevar partes accesorias llama-

das adjectiones que eran la excepción, réplica, dúplica, tri~ 

plica, etc. 

La instancia era parecida al del primer sistema s6lo ·que 

presentes las partes ante el magistrado se practicaban las -

formalidades relativas a la designación, redacción y entrega_ 

de la acción de la fórmula (La acción era el derecho conferi

do por el magistrado para perseguir ante el juez lo que se d~ 

bia); entregada la fórmula se citaban las partes para campar~ 

cer ante el juez, una vez que se presentaban al juez exponian 
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el negocio sumariamente, se recibían las pruebas y después 

de haber d~fendido su causa las.partes, el juez dictaba sen--

. tencia con lo que terminaba su misi6n. Este modo de proceder_ 

era el ordinário pero en ciertos casos el magistrado en vez -

de enviar el negocio a algún juez él mismo daba su decisión,_ 

resolvia el negocio sin dar margen a un judicium, ni a litis_ 

contestatio, ni a una sentencia, pues toda la tramitación se_ 

desarrolla ante el magistrado y termina con una decisión imp~ 

rativa del mismo, llamada decreto, 7 este modo de proceder se_ 

llamaba estraordinario judicio o extraordinaria cognoscere, -

esta forma se seguía siempre en ciertos negocios como la in -

integrum restitutio par la que se restablecian las cosas al -

punto en que se hallaban antes a los actos de posesión y las_ 

contestaciones sobre fideicomisos, este procedimiento se hizo 

tan frecuente que una constituci6n de Diodeciano lo hizo re-

gla general en las provincias y después en todo el Imperio c~ 

diendo el sistema de las f6rmulas su puesto a los judicia ex-

traordinaria. 

El tercer sistema o procedimiento extraordinariO no tic-

ne distinci6n entre el jus y el judicium, ni institución de -

juez, ni redacción de f6rmula para cada cosa concreta, aquí -

el demandante llama directamente a su adversario ante la aut2 

ridad competente por una denuncia y el magistrado notifica e~ 

ta denuncia a la parte citada por medio de una portera y juz-

(7) Cfr. Sohm Rodolfo. Op. Cit. págs. 406 a 407. 
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gaba la causa, encargado a un mismo __ tiempo de la jurisdicción 

y del poder de juzga~ y·-~~lo los ·presÍdentes de ~rovincias se 

hallaban alltorizados cuarido .teii!an mÍlchos negocios a pasar 

los de menos importancia a jueces pedáneos o inferiores cuya_ 

organizaci6n no es bien conocida; la acci6n ya no es una for

ma determinada y sacraminada y sacramental de proceder ni el_ 

derecho conferido por el magistrado para reclamar ante un 

juez lo que se nos debe, ni la fórmula que confiere y determi 

na este derecho. Aquí en este sistema, acción es un derecho -

de dirigirse directamente a la autoridad judicial competente_ 

reclamando lo que se debe o es suyo, en este sistema ya desde 

Constantino se había dividido el Imperio en cuatro grandes 

prefecturas a la cabeza de cada una de las cuales se puso un 

prefecto del pretorio, cada prefectura se divide en diócesis_ 

o provincias gobernadas por su rector o presidente, juez ordi 

nario en los negocios civiles, también había magistrados loe~ 

les con jurisdicción subalterna limitada a cierta suma. 

El prefecto del pretorio era la autoridad judicial supe

rior como lugarteniente del emperador y el presidente de pro

vincia conocía en apelación de las sentencias de los magistr~ 

dos locales, los dunviros juzgaban en primera instancia los -

asuntos ordinarios, llevándose la apelación ante el lugartc-

nien.te del emperador. 8 

(8) Cfr. Sauigny. Historia del Derecho Romano en la Edad Me-
dia. Traducción Editora Nacional M6xico, 1949. 3a. edi- -
ció'n. tomo l. Cap. II. pág. 11. 
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Al principio establecida la soberania popular en Roma 

se podía apelar al_",pueblo de todas las decisiones aún de las_ 

que emanaban del.monarca, pero ésto desapareció cuando los d~ 

cenv"iros formaron un tribÚnal soberano que no reconocía juez_ 

de apelación. Con el tiempo fue necesaria la revolución que -

estall6 contra los decenviros para volver al pueblo el dere-

cho de apelación que se le había arrebatado. Cuando éste se -

retiró al monte sagrado, reclamó dicho derecho y res.tablecfdo 

que fué,.se prohibió crear magistratura alguna que juzgara. sin 

apelación. 

Hay una gran cantidad de opiniones diferentes respecto -

al ejercicio del derecho de apelación, pero domina la de Zin

rneru {Tratado de acciones entre los romanos), que dice: urodo 

magistrado revestido del imperio podía en virtud de un anti-

gua principio oponer su voto a la decisi6n emanada de un ma-

gistrado igual o inferior, asi el particular que se juzgaba -

agraviado por la decisi6n dada por un magistrado podia diri-

girse a su igual o a su superior para paralizar los efectos -

de la decisión, y por regla general los particulares se diri

gian a los .tribunales del pueblo en los asuntos judiciales, -

pues eran los que tenian el derecho de intervenir con su voto, 

pero este voto no se concedía fAcilmente para darlo, primero_ 

tenían los tribunos a sus colegas y oian a las partes, des- -

pués daba su decreto con los nombres que habían votado como -

resoluci6n 1 pero cada uno de los tribunos podia interponer su 

voto cuando se habían violado los principios de derecho o no_ 
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se habían observado las formalidades del procedimiento 11
•
9 

Si bien al principio los magistrados de la apelación en_ 

Roma eran el prefecto de la ciudad y en las proVincias los -

Consulares, después cuando el emperador Tácito podía llevarse 

al prefecto de la ciudad, la apelación de una sentencia dada_ 

en las provincias, de los jueces municipales se apelaba a los 

magistrados colocados inmediatamente sobre ellos, de las sen

tencias dadas por un juez nombrado por un datus judex al pre

sidente de quien había recibido la misión de juzgar, en mu- -

chas casos se apelaba al senado y por último al emperador de 

cuyas decisiones no había recurso alguno. Pudiendo recorrer -

para la apelación todos los diversos grados de la jerarquía -

judicial hasta el emperador, mientras más alta era la jerar-

quía del magistrado que dictaba la sentencia eran posibles 

menos apelaciones, en la última época se limitó a dos veces 

cuando más. 

LEGISLACION ESPANOLA.- Ya se dijo que las institucio-

nes humanas no surgen de un día para otro, ni se implantan por 

el simple capricho del hombre, sino que son resultado de un -

lento proceso de formaci6n, por lo que para poder conocerlas m!_ 

jor, hay que trasladarse a sus origenes, su evolución····Y 

razón de ser. Ya se han visto los antecedentes remotos en el 

derecho romano y otros anteriores; ahora nos toca ver antece

dentes más cercanos a nuestra legislación, y en Espana los ªE 

(9) Sohnn Rodolfo. Op. Cit. pág. 526. 
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tecedentes'se·encuentran en la ·organizaci6n Judicial de Casti 

lla y :la~ in~~i-i~~iOnes que los espanoles crearon en América_ 

al poblarla, siguieron el mismo.modelo ya que estaban destin.,! 

das a aplicarlas ellos mismos. Siendo nuestra civilizaci6n de 

influencia esencialmente europea, y por desconocer el idioma_ 

de los pueblos nominados y con el afán de implantar su reli-

gi6n y sus instituciones, destruyeron todo lo que a su paso -

encontraban para que no fuera obstáculo en el uso de su poder 

por lo que no es necesario adentrarse en su análisis, asi mi~ 

mo se verán ciertos organismos judiciales sui generis creados 

expresamente para pueblos de indios diferentes de los que r.!:_ 

gían a los espanoles, por haber desaparecido junto con los 

pueblos indios y con la posterior abolición de las castas y -

clases. 

En la época de los Reyes Católicos se tomaron algunas m~ 

didas de importancia, como consecuencia de que se dieron cuen. 

ta del desorden público que en materia judicial existia, deb!_ 

do principalmente a la gran variedad y diferencia de las le-

yes por lo que elaboraron una compilaci6n del fuero pragm4ti

co y ordenamientos, publicado en 1485 con el titulo de orde-

nanzas reales, este código se divide en ocho libros de los 

cuales el tercero se destino para tratar los procedimientos -

judiciales, el dieciséis trata las apelaciones y el diecisie

te las suplicaciones, pero este código no evit6 la confusión_ 

del derecho ni la contrariedad de las leyes, por las interpr~ 



19 

taciones abtisivas de los juzgadores. Tratando de remcdiarlo,

los .R.eyes. Cat6.lic~s dictaron .algunas disposiciones. En 1503 

se pub~icat:o_i:i la·s <Leye.s.·de TOro ·para resolver las dudas que 

se· creaban· en fo's ·-~:TÍ'~~·~·=~·es po~ las leyes, aclarándose algu-
, ... -. . -

nos puntos esenciales de derecho tomándose algunas decisiones 

-ilnP~r.~ántes' ·sab~e ··e1 ·procedimiento. Merecen especial mención 

las reformas que efectuaron en las audiencias reales y en el_ 

consejo, y la publicaci6n de los célebres Ordenanzas de Ma- -

drid de 1502 y de Alcalá de 1503, en donde se establecía una_ 

forma expedita y sencilla de los procedimientos judiciales, -

también son dignas de mención las disposiciones del emperador 

Carlos V sobre los recursos de segunda aplicaci6n, estableci

dos ya en tiempo de don Juan 1, ahora bien, el concepto que -

de apelaci6n o recurso tenían los españoles eran más o menos_ 

corno el que en la actualidad tenemos, pues ya desde las leyes 

de Partida, en la tercera, título veintitrés, se define: ''Al-

cada es querella que alguna de las partes faze de juyzio que_ 

fuese dado contra ella llamado e requiriéndose n enmienda de 

mayor juez; e tiene por el aleada cuando es fecha directarnen-

te por que por ella se desatan los agravamientos que los jue

ces fazen a las partes tortizeramente o por non lo entender'~º 

(10) Plaza Manuel de la. Derecho Procesal Civil Espaftol. Edi
torial Bosch. Barcelona, Espana. 1445. 2a. edici6n. 
pág. 47. 
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es decir, querella cuya finalidad estriba en la posterior re

paraci6n del. agravio. inferido a una de las. partes por algún -

proVeimiento: jlldicial, lo que presuponia desde entonces la - -

eXistencia .de· u"na doble jurisdicción, un juez inferior y otro 

superiar·que reparará los agravios que el primero pudiera ca~ 

sar a alguno de los sujetos de la relaci6n procesal, con es-

tas caracteristicas los recursos llegaron a las leyes de Par

tida, seg6n éstas el recurso se otorgaba contra los fallos de 

cualquier tribunal, excepción hecha de las Audiencias, Chane! 

llerías, Consejos y Tribunales Supremos, que fueron represen

tantes del príncipe ya que tales organismos no podían alzarse 

al litigante agraviado, sino suplicar en justicia, 

Siempre que una ciudad se fundaba, el adelantado coloniz~ 

dor designaba las autoridades que debian regirla; asi nació -

el primer Cabildo, cuyas funciones eran múltiples: electora-

les, administrativas, judiciales, etc. Este Cabildo cada ano_ 

designaba nuevos regidores de los cuales dos llamados alcal-

des ordinarios eran los jueces de la ciudad; el Cabildo como_ 

cuerpo no intervenia en la administración de justicia·, sino -

sólo para nombrar jueces y en grado de apelación de senten--

cias de los alcaldes, en causas que ascendian hasta la suma de 

sesenta mil maravedíes, el Cabildo era presidido por el Gober

nador, funcionario de nombramiento real y en su ausencia por_ 

el Alcalde de primer voto. 

Los alcaldes ordinarios eran elegidos por el Cabildo en_ 



. : ' . . ' 
númel-o ·de dos -entre l.~-s _·.,ve_~inÓs · ~á~)r~·P¡.~~-~n:~~~:t"ivo~. de la 

po_blaci6n ·y. _dUrabB~n ~~'~n~)·· :Act-~iú~~~-:-~·on ú·~- --~scribano como 

21 

sec~_et~-~~-~~'~y:-._~-~);1:0~: ~-~-tiIDO~. ~~-~mP~S· '.coñ un. asesor letrado que 

firniabB· ,~~!1-:'~~-f-~~-~-s-~:~~:t~-~----y-.'Séiltá.nc.ias·; ·pero· el juez era el A! 

cald~ r·no el: asesor. Generalmente los Alcaldes eran legos 

aunque podian ser letrados; les competía en primera instancia 

d~ pleitos civiles y causas criminales, de las apelaciones de 

sus sentencias conocin el Gobernador y mas tarde el intcnden-

te que después de sentenciar devolvía los autos al juzgado p~ 

ra su cumplimiento. 

Ahora bien, podemos decir que en América había tres ins-

tancias y una especial llamada extraordinaria. En la primera_ 

instancia como se vió se impartía justicia por los Alcaldes_ 

ordinarios en lo civil y criminal y en lo comercial por el 

tribunal de Consulado. En la segunda instancia los gobernad~ 

res de provincias que conocían en grado de apelación de las -

resoluciones de los alcaldes ordinarios al final de la Colo--

nia el Gobernador intendente asistido por un teniente letrado 

que era el verdadero juez de Alzada, en los asuntos de menor_ 

cuantía su sentencia causaba ejecutoria; estos funcionarios -

aunque eran de jerarquía estaban subordinados en lo judicial_ 

a la Real Audiencia y en lo administrativo al Virrey, en mat}!_ 

ria comercial actuaba. el Tribunal de Alzada de Comercio com-

puesto por el oidor decano de la Real Audiencia y dos colegas. 

La tercera instancia en el ramo civil y criminal, la re-
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presentah,a la R~al ,·A.udi~nc~a que, ~n·. MéxiC.o. _se creó en 1527, -

siendo .l_a· segurida "creada en .las;)itCÍias, ·pu~·s la primera se -

cre6 -en sa·~tO_·:· ~Omin&O eh'· ~-·s:.~-~'.:~· :~-~-i~1~· co~~cían de las apelaci.2_ 

nes' que ose 'i~~~.rp·~~.ia·~·::Cory:~,ra'.}1~~>fBfios que dictaban los Go

bernad~-~~~-- ~:~:r-~f·e~-denf~S·-~ · of~~~- juecés en todo el distrito -

de su juri_s.di~c"ión, también c_onocian- en apelación de las cau

sas de 'gobiern'o decididas por los virreyes; el presidente por 

lo general era el Virrey que no podía mezclarse en lo relati-

va a la administración de justicia, así mismo tenía oidores -

que eran los jueces de estos tribunales de apelación y Regen-

tes que por lo general son un elemento intermedio entre los 

oidores y el virrey, vigilaban el procedimiento y cuidaban 

que los virreyes no denegaran la apelación en los casos que -

ella procedía contra sus resoluciones para ante la audiencia; 

fiscales que protegían a los indios para alcanzar justicia 

conforme a derecho; ahora bien contra las sentencias de esta_ 

audiencia se podía interponer el recurso de súplica del cual_ 

conocía la misma audiencia sentenciando sus jueces en revista. 

En materia comercial conocía esta tercera instancia el canse-

jo de Indias, Casa de Contratación cuando procedían los rccU.!:. 

sos extraordinarios contra el fallo de Alzada de Comercio y -

que eran en algunos casos el recurso de nulidad o de injusti-

cia notoria. 

La Instancia Extraordinaria tanto en lo civil, criminal_ 

y comercial de los recursos extraordinarios de segunda supli

cación y de nulidad o injusticia notoria, deducidos contra 
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las sentencia¿'re~is~das·.~n.·.1~.Real A~~icncia, conocin el Con 

sejo Suprenlo .. cl"e.~:1ñ.dias:~n ~Sp~tÍ~.,·: _en· aP~iaci6n. conocían sólo_ 

de los j~~·cii.tiS:·.~~;~·.;n~~i~ e.?tcediera de· seis mil pesos; en las 

causas- cTimin·a1es:·gra'Ves ,· conocia de los recursos extraordin!!_ 
-;, ,'' . . . 

ríos comO ÍS ~egund·~- sllplicacf6n: "Se puede suplicar segunda_ 

vez 'de la sentencia de revista, pronunciada por la Audiencia_ 

para ante nuestra Real Persona siempre que se presente el re

curso en un término de ano y medio después de serle notifica

da la sentencia", la sentencia de revista a pesar de la segu~ 

da suplicación puede ejecutarse si la parte a cuyo favor se -

di6 de fianza suficiente para restituir todo si fuese revoca

da. Este Consejo Supremo de Indias residia en Madrid y estaba 

dividido en tres salas: dos de gobiernos y una de justicia, -

la obra realizada por esta corporación no necesita ser ponde

rada, basta decir que dictó todas las leyes que se aplicaron_ 

en América. 

Con lo anterior queda dicho que las leyes que rigieron -

en América venían de Espafta, preparadas en su mayor parte por 

el Consejo de Indias y promulgadas por el Rey; la colonia no_ 

conocía cuerpo u órgano legislativo alguno. Esa legislación -

arranca desde las capitulaciones de Santa Fe, firmadas por -

Cristóbal Colón, con los Reyes Católicos, cuando el navegante 

sali6 en busca de nuevas tierras. Claro que esa organización_ 

judicial y su régimen procesal con relación a las exigencias_ 

posteriores a la vida del pais acrecentadas por el impulso &! 
gantesco de su progreso y unido a tantas instancias que hacipn 
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interminables los pleitos y a la forma de establecerse del -

derecho que era distado desde otro continente por personas -

que muchas veces no conocinn los problemas de Am~rica fueron 

creando un organismo pesado e inadecuado que se fué despres

tigiando por la incapacidad o apatía que tuvieron para adap

tarla a las exigencias de la vida, lo que justifica la mnld! 

ci6n de gitano: ''Dios te d~ pleitos ••• aunque los ganes'', 

La legislación procesal especial se inicia en Espafta en_ 

el 24 de junio de 1850 con la Ley de enjuiciamiento mercan-

ti! y el Reglamento provisional de la Administraci6n de jus

ticia del 26 de septiembre 1835, que únicamente regula la 

actividad judicial, pero quedaron aún en vigor las leyes de.:_ 

Partidas hasta el 5 de octubre de 1855, en que se decretó la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, en la cual se trató de reesta-

hleccr las reglas cardinales de los juicios consagradas en -

las antiguas leyes espanolas y posteriormente se decretó la_ 

Ley de Enjuiciamiento Civil del 3 de febrero de 1881; los r~ 

cursos que por esa época ya se regulaban según "Don José de_ 

Vicente y Caravantes y que son: 

Apelación. 

Reposición. 

Nulidad. 

Queja y súplica. 

De segunda Suplicación, de Injusticia Notoria y de Nuli

dad de las sentencias de las Audiencias, estas tres se su- -
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plier n COff el .estab.leci_do ·poi- la misma LCy de Erijuiciamiento, 

b·aj o i ri~~~~~-~: .d~ ~ ·~~¿~·~s·~ ,:~Je. c~'~ación',' ; 11 

pelaci6n:·p:roviene de la palabra latina, apellatio, que_ 

signi ica:i18.niá~iento o reclamación, es el recurso que hace -

de 

un ju.z o tribunal, para ante el superior inmediato, con el -

fin d. que la reforme o revoque. 

eposición es el recurso que interpone el litigante que_ 

se co1sidera perjudicado por una providencia interlocutoria,_ 

para ~nte el mismo juet que la dictó a fin de que dejándola -

sin e ecto o reponiéndola por contra imperio, queda el pleito 

en el mismo estado que tenía antes de dictarla. 

la nulidad se da contra las providencias por adolecer 

del v~'cio de nulidad, cuando fueron contra alguna ley o a la_ 

doctr'na admitida por la jurisprudencia de los tribunales o -

cu~n~ en el juicio que los motiv6 se hubiera admitido algún_ 

tramite o solemnidad que establece el derecho como substan- -

cial necesarias, así también en el caso de que el juez haya 

declar do un negocio de menor cuantía teniendo mayor. 

L queja es la que interpone In parte cuando el juez de

niega a admisión de una apelación contra otro recurso ordin~ 

rio qu procede con arrego a derecho, o cuando éste comete 

(11) C1ravantes José de Vicente. Tratado Histórico, Crítico -
F losófico de los Procedimientos Judiciales en Materia -
C vil. Editorial Reus. Tomo V. Espana 1958. la. edición. 
p g. 296. 
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faltas o abusos con la administración ·de justicia, denegando_ 

las peticiones justas de aquél, para ante sus superiores, ha

ciendo preseritcs las arbitrariedades del inferior, a fin de -

que las evite, obligándole a proceder conforme a la ley. 

Por súplica se entiende la petición respetuosa que hace_ 

el litigante que se ere~ perjudicado por una providencia de -

un tribunal superior para ante el mismo, a fin de que la re-

forme o enmiende, levantando el agravi inferido con aquélla. 



CAPITULO 

LOS RECURSOS Y OTRAS VIAS·DE IMPUGNACION 

A) LOS RECURSOS: CONCEPTO 

Primeramente enunciaremos algunas de las definiciones 

que se han elaborado de recurso: 

27 

El maestro Edua~do Pallares nos dice que: ''Los recursos_ 

son los medios de impugnación que otorga la ley a las partes_ 

y a los terceros para que obtengan mediante ellos la revoca--

ci6n judicial, sea ésta auto o decreto. Excepcionalmente el 

recurso tiene por objeto nulificnr la resolución••. 12 

Alsina por su parte, afirma: ''llámese recursos, los me--

dios que la ley concede a las partes para obtener que una pr2 

videncia judicial sea modificada o dejada sin efecto. Su fun-

<lamento reside en una aspiración de Justicia, porque el prin-

cipio de inmutabilidad de la sentencia, que constituye a su -

vez el fundamento de la cosa juzgada, derivado de la necesi-

dad de certeza para la estabilidad de las relaciones jurídi--

cas, cede ante la posibilidad de una sentencia injusta, y los 

recursos no son otra cosa, como dice Carnelutti, que el modo_ 

de fiscalizar la justicia de lo resuelto••. 13 

(12) Pallares Eduardo. Op. Cit. pág. 549. 
(13) Alsina Hugo. "Tratado Teórico Práctico de Derecho Proce

sal Civil y Comercial". Tomo IV. Ed. Soc. Anon. Editores 
B. Aires. 1961. págs. 184 y 185. 
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Según don Eduardo,.~,· Cou~·~re: ·11Los recursos son, genéri

came~te hablaitdo·~ .medio·s- de ·:f~~~gnaci6.n de los actos procesa

les •. · RCali~·a·~~~'.:.~.~ ~~,~·o··~_-- la P~~te agraviada por él, tiene de!!. 

tro ·dé los:·iiniitCs.~ q~~ .. lU. ley le confiera, poderes de impugn.! 

ción··destiriad·C»S ,.ii. promover .la- Tevisi6n del acto y su eventual 

modificaci6n". 14 

Para la Enciclopedia Juridica OMEBA, 

"El recurso es un neto juridico mediante el cual la par

te que se considera perjudicada o agraviada por una resolu- -

ción judicial, pide la reforma o anulación, total o parcial,_ 

de la misma, dirigiéndose para ello a un tribunal de mayor C!, 

r~cter jerArquico. y generalmente colegiado. 

El ponerlos en juego implica el ejercicio de un derecho_ 

de los litigantes o partes intervinientes en el proceso••. 15 

El Diccionario de Derecho Procesal del Maestro Eduardo .. 

Pallares nos dice: 

"La palabra recurso tiene dos sentidos, uno amplio y 

otro restringido y propio. En el sentido amplio significa el 

medio que concede la ley a la parte, o al tercero, que son 

agraviados por una soluci6n judicial para obtener su revoca-

ci6n o mo~ificación, sea que estos filtimos se lleven a cabo -

(14) Couture Eduardo J. "Fundamentos del Derecho Procesal Ci
.vil". Roque Depalma-Editor. Buenos Aires. 1958 •. Pág. 339. 

(15) Enciclopedia Jurídica OMEBA. Editorial Deiskill. Buenos_ 
Aires, Argentina. 1977. pág. 136. 
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pOr el propio func~~nar~ó ,-que dfcta ·lit resoluc.ión o por un 

. tribunal sUpe-rÍ:or _-.:, Eri ·~s·t~' .·.~·~.·~-~14~, _son .·recursos el de revoc!. 

ci6n • ')'. el. de. a~el~ci~n·: En s·enÜd~. inAs rest~ingido el recurso 

presl.!po_ne que· la ;:~,~~-caCi:á"n·:;~ -~~-~:Ú.Í.icac¡6~ de. la resolución -

esti-encomendada al -tribUna1 de ;ristanCia superior. Nuestra 

ley, fiel a la tradici6n clAsica, usa ln palabra recurso en -

el ·primer sentido, pero no faltan autores modernos que soste~ 

gan la conveniencia de emplear únicamente la palabra recurso_ 

en el segundo sentido 11
•
16 

Examinados los anteriores conceptos, observamos que los_ 

recursos tienen los siguientes elementos: 

a) Son medios de impugnación 

b) Son otorgados por la ley a las partes o a los tcrce--

ros. 

e) Se dirigen contra resoluciones judiciales en general, 

que agravien a las partes o a los terceros. 

d) Tienen como finalidad la revocación o modificación de 

la resolución. 

BasAndonos con los elementos constantes mencionados, pr~ 

ponemos el siguiente concepto de recurso, que creemos sintcti 

z~ lo que la doctrina estima como tal: Recurso es el medio 

que la ley concede a las partes y a los terceros que resulten 

(16) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Editorial. Porrúa, México, 1984. 16a. edición. pág. 577. 
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agTaviados_ por .una. resoluci6n judicial 1 para impugnarla, con -

el objeto de que sea.m_odifi_cada o· dejada ·sin .efecto •. 

Consideramos que los recursos tienen una doble fundamen

taci6n: la falibilidad humana, dado que los jueces y tribuna

les pueden incurrir en error al dictar sus resoluciones, y 

una aspiraci6n de justicia, porque el principio de inrnutabili 

dad de la sentencia debe ceder ante la posibilidad de una se~ 

tencia injusta. "Por muy decididO que sea el prop6sito de los 

Jueces y Tribunales de sujetarse al estricto cumplimiento de_ 

sus deberes, pueden incurrir en equivocaciones, aplicando in

debidamente la ley, ya que, al fin como hombres, no pueden 

sustraerse a la falibilidad humana, y de aqui que se haya - -

siempre reconocido la necesidad de establecer medios adecua-

dos para la reparación de los agravios e injusticias que pu-

dieran inferirse con esas posibles equivocaciones, concedién-

dose al efecto, a quien se crea en este sentido perjudicado,_ 

facultad para reclamar aquella reparaci6n, sometiendo la res~ 

lución judicial que irrogue el agravio e injusticia a~nuevo -

examen o revísi6n y enmienda, bien por el mismo Juez o Tribu

nal que la dictara o por otros Jueces o tribunales superioes_ 

según los casos". 17 

La doctrina senala los siguientes principios generales -

(17) Aguilera de Paz y Rives. Citado por Castillo Larraftaga y 
de Pina. "Institución de Derecho Procesal Civil". Ed. Po 
rr8a. MExico, 1958. 4a. edici6n. p6g. 311. -
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relativos a· los recursos: 

a) 5610 proceden a instancia de parte o de un tercero. 

b) Cuando son varias las partse que actúan, ya sea como_ 

actoras o como demandadas, el recurso que una de ellas interw 

pone no aprovecha ni beneficia a sus litisconsortes. 

e) La interposici6n del recurso, como acto procesal que_ 

es, se encuentra sujeta a las normas generales que rigen a di 
chas actos. 

d) Y como consecuencia del anterior, deben llevarse a e~ 

bo en el tiempo .y lugar hábiles, y con las formalidades cons~ 

gradas en la ley •. 

e) Los recursos solamente se conceden cuando el que los_ 

hace valer, ya sea parte o tercer, ha sufrido un agravio con_ 

la rcsoluci6n impugnada. Ya que sin agravio no hay recurso, y 

para que exista aquél no resulta suficiente el que la ley o 

los principios generales de derecho hayan sido violados por -

una resolución, sino que se precisa que la violaci6n dafte los 

intereses o derechos del recurrente. 

Se ha suscitado el problema relativo a saber si debe co~ 

siderarse como nota esencial de los recursos el hecho de que_ 

el conocimiento del negocio pase a otro tribunal, en el caso_ 

un superior, o bien, si dicha nota no es cnracteristica esen

cial y que por lo tanto .también deben estimarse recursos, 

aquéllos medios de impugnnci6n en que el examen no toca a 
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. otro tribUrial, sino que se .realiza en el mismo, hasta su to-

tal soluci6n:, 

DE ·LA' PLAZA sostiene.que "bajo el rubro genérico de Me-

dios de :.im·p.ugnaci6n" se deben agrupar, tanto a aquéllos cuyo_ 

conocimiento cae dentro de la órbita del tribunal de alzada,_ 

caso en cual se le conoce con el nombre específico de "recur-

so"• como en aquéllos cuyo co!locimiento no se sustrae al tri

bunal inferior, en cuyo caso se les denomina "remedios", pero 

que ambos tienen como caracteristica el hecho de que se ha 

causado un agravio al litigante y que, por tanto, éste los 

use como medio para obtener la modificaci6n o revocación de -

las resoluciones judiciales. Senaln que la caracteristica - -

esencial del remedio es la de rectificar algunas "anomalías"_ 

que puede enmendar el mismo tribunal que conoce o conoci6 del 

proceso; y que en otros casos, teniendo éste un desarrollo c~ 

rrecto y regular, la parte agraviada objetaría la sentencia -

dictada por considerarla injusta, buscando en consecuencia el 

medio para fiscalizar la actividad del órgano jurisdiccional_ 

por otro de categoría superior, que revoque o conforme la re

solución impugnada". 18 

REIMUNDIN "establece también una distinción entre reme- -

dios y recursos con base en que en los segundos el conocimie.!!. 

to y decisión se encomienda a un tribunal superior de distin-

(18) De la Plaza Mnauel. Dere¿ho Procesal Civil Espaftol". Vol. 
l. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid, 1945. -
la. edici6n. pág. 652. 
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to grado, y en:los primeros se encargan al mismo tribunal que 

doct6 la resoluci6n". 19 

ALCALA ZAMORA Y LEVENE "siguiendo la exposición que los_ 

recursos hace el Código Procesal Penal de Buenos Aires, usan_ 

el término 'medios de imaginación' para referirse a los recu~ 

sos judiciales, ya que sostienen que dentro de una teoría ge

neral de las impugnaciones el recurso propiamente dicho es -

tan s6lo uno de los tipo~ o clases en que aquélla se divide, 

puesto que para combatir una resolución judicial hay varios -

medios, entre los que hacen resaltar la oposici6n y el ulte-

rior proceso. La oposici6n, agregan, se diferencia del recur

so, no por su fin, que es idéntico sino por su mecánica ya 

que se tramita dentro de la misma instancia en que se dictó 

la resolución discutida, y en el 'ulterior proceso' intervie-

ne un tribunal jerárquico superior al que emitió el fallo co~ 

batido". 2º 
PRIETO CASTRO "engloba dentro de la denominación genéri-

ca de 'medios de impugnación' tanto a los recursos como a los 

medios. Sostiene que técnicamente hablando es necesaria esta_ 

distinción, pues por recursos debe entenderse únicamente aqu~ 

llos medios de impugnación que traten de obtener un nuevo ex~ 

mcn de la cuestión debatida y resuelta, examen que efectuará_ 

(19) Reimundin Ricardo. 11 Derecho Procesal Civil''· Tomo 11. -
Editorial Viracocha. Buenos Aires, Argentina, 1956. Za.
edición. pág. 75. 

(ZO) Alcalá Zamora y Levene. Op. Cit. pág. ZS9. 



34 

. , .'• .· .. 
el superior .. del: juez ,que ·dict.6'la.·providencia recurrida, y 

los remedios:·só'ri· .. -a·quÉ·11C:;5•--J·~~ ·_.ex'~·lusiVamente persiguen que el 

mismo t.~/~~~~·i:~ ~t;:~-,~;~~~-:¡::6--:la · re·soiuci6n la examine de nuevo y, 

en su· '78s'0\--1a ·;.~adif,i~ti_e. 

"En consecuencia, los recursos tendrán como nota esen- -

cial la circunstancia de que el conocimiento del negocio pas~ 

rA a un tribunal superior quien confirmará o modificará la r~ 

soluci6n, devolviéndola al inferior, en tanto que los reme- -

dios, su examen no saldrá del mismo tribunal autor del agra--

vio, quien reexaminará In cuestión y, si asi procede, la madi 

ficará. 

''Por nuestra parte, nos adherimos a la doctrina procesal 

que engloba dentro del concePto genérico de 'medios de impug

naci6n' tanto a los recursos como a los remedios, y, pensamos 

que la distinción que hay entre unos y otros equivale a la d! 

ferencia existente entre el género y la especie, diferencia -

que es de importancia más técnica que práctica, pero cuya im

portancia no puede dejarse de reconocer. En efecto, la dife-

rencia entre unos y otros estriba en el cardcter substancial_ 

del error judicial cometido en ln resolución, asi, aquellas -

decisiones en que el error no tenga ·tal carácter, el agravia

do dispondrá de 'remedios procesales' para subsanarlo y su 

caracteristica consistirá en que se hace valer ante el mismo_ 

juez. En cambio cuando el error es substancial, el afectado -

dispondráQde 'recursos judiciales' propiamente dichos para o!!_ 
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'tener una nueva resolución que _subst~tuya a la anterior, de-

biendo in'te·rvenir ·para .tal," modificaC:ión .un tribunal superior .• 

En fa subst:itú~·iófí~.·~}~{ iailo· i-~·ie~~-icne como órgano jurisdic-
, '-~-. -·.. - ~" ..... : ... '· -- - . . ~ . 

cional: .. _reparador __ -_deL agravio el tribunal de alzada y es en e!_ 

f~ :1n1:-~rvebción · dÓ~de TB.~icaría la diferencia fundamental,· C,!1 

tre los recur.sos tienen comó objeto la reparación de in frac- -

ciones de importancia mayor, en tanto que los remedios tien--

den a reparar violac~ones de trascendencia menor. 

Esta diferencia que no es más que meramente doctrinaria_ 

no es observada por nuestro legislador ya que el Código de 

Procedimientos Civiles al reglamentar los "recursos", no cst!_ 

blece una distinción entre ellos y los llamados 11 remedios 11
, -

sino que en el capítulo correspondiente a recursos los englo

ba tanto a estos últimos, cuya tramitación deba llevarse ante 

el Tribunal Supe~ior de Justicia, como a los primeros cuyo 

examen no sale del juez del negocio, y sí en cambio establece 

una mecánica procesal diversa para cada caso, es decir, el C2 
digo Procesal usa la palnbra 11 Recurso 11 en un sentido muy am-

plio11.21 

La Enciclopedia Universal Ilustrada, define el recurso -

como la acci6n de volver a dirigirse a una persona con el ob

jeto de obtener de ella un determinado comportamiento que mo

difique el manifestado con anterioridad. En cuanto a su acep

ción jurldica podemos sentar la siguiente definición: ''recur-

(21) Prieto Castro Leonardo. 11 Dcrecho Procesal Civil 11
• Prime

ra parte. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid,-
1964. pág. 569. 
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so judicia.1 es_-;1a : .. faCul1:ad que compete a las partes en toda -

clase :ae· juii;ios -.para- pedir la enmienda de una resolución ju

dicial, unas.veces: ante el mismo tribunal o juez que la dictó 

y otras·.ánt'e e1 tr-ibunal superior11 • 
22 

GUASP dice que "el recilrso es una pretensión de reforma_ 

de una resolución judicial dentro del mismo proceso en que di 
cha resolución judicial ha sido dictada'1

•
23 

Concluyendo, podemos decir que las definiciones que he-

mas anotado tienen o persiguen una misma finalidad, que es la 

de buscar que las decisiones de los tribunales judiciales - -

sean más justas y al mismo tiempo dar oportunidad de que los 

mismos puedan rectificar sus errores. 

B) JUICIO DE AMPARO 

Esta institución, que yo ha cumplido un centenario de vi 
da de cuyo prestigio mundial tenemos muestras contundentes, -

como son el hecho de haber sido incorporada a la Declaración_ 

Americana de los Derechos y Defensas Internacionales del Hom

bre, por la Organización de los Estados Americanos y en la D~ 

claración Universal de los Derechos del Hombre, de la Organi

zación de las Naciones Unidas, el 2 de mayo y 10 de diciembre 

del año de 1946 respectivamente; nació con la promulgación de 

(22) Enciclopedia Universal Ilustrada. Editorial Espnsa Calpe. 
Madrid, 1958. pág. 231. 

(23) Guasp Jaime. Comentarios a la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil. Tomo l. Editor M. Aguilar Madrid, 1945. pág. 1043. 
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riuestra.~onstituci6n ~ederal de 1857, ~l establecerlo asilos 

articulas 101.- y· 102 que, con algunas adiciones, se ha conserv!_ 

do en l~s ~r~ic~loi 106 y_ 107 de la Constituci6n vigente de -

1917; ha,~1bncÍos:~ r~alidad a través de la Ley Reglamentaria de 

los propi~s articulas del año de 1936; que en sus artículos -

158 y·158 bis, disponen la procedencia del juicio de amparo,_ 

como 'medio de impugnación de sentencias definitivas pronuncia 

das en juicios civiles, y que contengan violaciones de fondo, 

es decir, que en la misma se violen las garantías individua-

les consignadas en los primeros veintinueve artículos de nuc~ 

tra Ley Federal y contra sentencias de ese mismo orden, en 

donde se hayan cometido violaciones en la secuela del procedí 

miento y que dejan sin defensa a la parte quejosa. 

El juicio de amparo, ha escrito el ilustre maestro Don -

Ignacio Burgoa, ''Es un medio de constitucionalidad ejercitado 

por órgano jurisdiccional, en via de acci6n, qu~ tiende a pr~ 

teger al quejoso o agraviado en particular, en los casos a 

que se refiere el articulo 103 constitucional11
•
24 

Su nacimiento tuvo como origen principal, la situación -

política, jurídica y social que prevalecía en nuestra Patria, 

a partir de nuestra Independencia y que se agudiz6 con la se

rie de atropellos constantes y falta de respeto a los más sa

grados derechos de la persona, principalmente en el gobierno_ 

(24) Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Editorial Porrúa, -
México, 1984. Zla. edición. pág. 172. 



38 

dictorial de· Santa,Anna. :·y asi se hizo·· realidad. cDn: la .Pro~u! 

gación de la pr¡~e~~ Ley Reglamenta!in ei 30 él{ ~dyi~mb~e de:_ 

1861 y le siguieron las de 20: de .. ene_ro idé{ls69 ;:, l<de ,diciem

bre de 1882, el Códig;,< Fed~;,,:i d~;¡,~'c,~';.'cl1~·1~riió'~~ci~ii~hie 6 

de enero de 1897 y el de 26 de dic"ié~b~e 'cl~<l908,'.j,o~terior-

mente las Leyes Reglamentarias de 18de octubre del919 y la_ 

actual ya citada. 

Desde luego que los dos primeros ordenamientos a que he

mos hecho mención, no admitieron en forma clara la proceden--

cia del juicio de amparo por inexacta aplicación de la ley, -

sobre todo cuando estuvo como Presidente de la H. Suprema Cox 

te de Justicia de la Nación, el ilustre jurisconsulto Don lg-

nacio L. Vallarta; pero a su salida, se siguió admitiendo el 

amparo en negocios civiles, culminando prácticamente su· admi-

sión con el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1897, 

que fijó el sentido del articulo 14 Constitucional, pues se -

estatuía, que cuando el amparo se pidiera por inexacta aplic~ 

ción de la ley civil, se citara ésta y la que debía haberse -

aplicado. (nrt. 780). 

Con el objeto de fortalecer la corriente imperante, en • 

noviembre de 1908, se adicionó el articulo 102 Constitucional 

y la misma tuvo por objeto eliminar la procedencia del juicio 

de amparo en materia civil, al caso en que fuera interpuesto, 

después de haberse pronunciado sentencia que hubiera puesto -

fin al proceso y contra la cual no se concedía ningún recurso 
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ord.inario po:r: ra ·:rey; con · .. esta. refoTma 25 , terminó la interpr~ 
taCi6n. ,.re:~·t~i-cf~Vi:d:~:i :~·rti-cuÍo 14 Constitucional, que. puso --

fin··a·· fa lne~~}~~~l~~·-1.~~~:CuS-i6n ·sObre la Procedencia o improce-

·den~ia '.dCi'-'~Üi_~JO_~_de~_,:ainparo en materia civil, perdiéndose de 

~ás?·:.' i-~-_:!j:~~~i~~:/~~~-~~~;i~:; :~uer1:emcnte defendida por Don Ignacio 

L-. ·va1_l:a~--~~~U~~~~·:·~a·1-· suerte que desde entonces el amparo, ex- -

t¿~ci16:;:~~u~~'.~-~-~.;-ri,~:fic~iOs a los asuntos del orden civil, a fin de 

el"i~i~~~·::erT:or·es y sobre todo, a impedir la tiranía y la arbi 
' .' . " . ~ 

tT·ariedSd de ·las autoridades. 

Constitución Política de 1917.- Esta nueva Constitución, 

siguió conservando al igual que su antecesora, el sistema li

beral de garantías individuales, enriqueciéndolas con otras -

de carácter social; pero en materia de amparo, se conservaron 

los lineamientos marcados por la Constitución de 1857, ·pasan

do a ser, el artículo 101 el 103 íntegramente; el 102 pasó a 

ser el 107, que al ser adicionado, reconoció expresamente la 

procedencia del juicio de amparo, como control de la legali-

dad de la ley, en negocios civiles y penales a través de la -

garantía, de la exacta aplicación de la ley y del debido pro

ceso legal, de que nos habla el artículo 14 Constitucional; -

de tal suerte que en la exposición de motivos, Don Vcnustinno 

Carranza expreso que el Pueblo Mexicano, estaba ya tan acos-

tumbrado al ~mparo en los juicios civiles, que el Gobierno de 

(2S) Progreso realizado en la República desde la Independen-
cia hasta nuestros dias en la Legislación Federal. Lic.
D. Demctrio Sodi. pág. 49-50. 



40 

su cargo babia creido -qÍJe,serla no.s6lo. injusto, sino impoli·. 

tico, privarl'ó dé ,-e'~e 'jUÍ.cfo ~·~·~,,~~.~~·~.~~-~·, éiu'e· basta ria limitar· 

io únicainente"' a io~·. 'Casas·· de verdade.ra y posible necesidad. 

Poco t·i.empo de_~p~h, el 18 de octubre de 1919 entra en -

vigor la Ley Reglamentaria de los articules 103 y 107 de nue~ 

trS actual Constitución Política, entre las disposiciones que 

mAs destacan para el objeto de este trabajo, son las conteni

das en el articulo 30, que da competencia a la Suprema Corte_ 

de Justicia de la Nación, en única instancia del conocimiento 

de los juicios de ampa~o que se promuevan contra sentencias -

definitivas, dictadas en juicios civiles o penales, salvo los 

casos mencionados .en la fracción IX del articulo 107 de la 

Constituci6n, el amparo sólo procederá contra sentencias def! 

nitivas a que se refiere el articulo 30 de la Ley, siempre 

que la violación que se cometa en ellas oque, cometida duran-

te el procedimiento, se haya reclamado oportunamente protes-

tando contra ellas por negarse su reparaci6n y que cuando se 

haya cometido en primera instancia, se haya alegado en la se

gunda por vía de agravio. 

Los artículos 159 y 160, establecen los casos en que se_ 

consideran violadas las leyes del procedimiento, en los jui-

cios civiles, penales y en los seguidos ante las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje. 

Los artículos 161 y 162, establecen las bases para la 



procedencia de.l a_mp~:r~: direct.o· ante los. Tribu~ales Col~giad~s 

de CircúitO <en· 1o·s: nego~19·s :civiles o Penales":. y'_·por: úl~Í.mo 
1 ·'. 

los artii:ulos '16:f y 164 sei\alan los requisitos que ·deben· lle-

nar lós· ,que_.joscis .al i_nterponer _el juicio de amparo ante la 5!!_ 

prema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de Circul 

to. 

Podemos decir, que desde que se admitió la procedencia 

del juicio de amparo, por inexacta aplicación de la ley ci

vil, el Poder Judicial de la Federación se convirtió en un --

Tribunal revisor de las sentencias emitidas por los Tribuna-

les de la República y al mismo tiempo se fué sustituyendo el 

recurso de casación por nuestro actual juicio de amparo, como 

sostiene el señor Licenciado Te6filo Olea y Leyva al expresar 

que: ºAquella ca.sación descentralizada instituida en los Códi 

gos del orden común por la Soberanía de las Entidades Federa-

tivas, como recurso de anulación extraordinario fue suprimido 

y transplantado de cuajo el nuevo artículo 14 Constitucional_ 

que pasó a incrustarse nada menos que en el catálogo de los -

derechos del hombre11
•

26 

Es evidente que en un principio, el juicio de amparo tu

vo como fin primordial proteger los derechos del hombre, frefr 

te a los gobernantes, con posterioridad su campo se fué am- -

pliando y de simple protector de aquellos derechos, se ha co~ 

(26) Citado por Burgoa Ignacio. Op. Cit. págs. 391 y 392. 
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vertido· en .Uri--~~dia:.,de protección al·. orden juridico establee! 

do por ·n-~~·~:t;;·~:.'· é:~~~'tit~~i.ó~·:-y·;:1eyes secundarias, protegiendo_ 

al mismo~;t.i-'~~~o· ·i:~.· gar·aritia :~e. legalidad consignada en el ar

t.ícuro í{ ·de Ía propia Consti tuci6n; siendo así un medio de -

tutela dir·~~~'.~:··n~· completa de la Constitución e indirecta de 

la ley secundaria. 

C) INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES 

La palabra incidente, proveniente del lntin, incido inc! 

dens, acontecer, interrumpir, suspender, significa en su con

notación más amplia, lo que sobreviene accesoriamente en al-

gún asunto o negocio fuera de lo principal y juridicamente, 

la cuestión que sobreviene entre los litigantes durante el 

curso de la acción principa1. 27 

Nuestro ordenamiento adjetivo, reglamenta en forma es- -

trictiva a algunos incidentes, cuya finalidad es la de impug

nar determinadas resoluciones judiciales, por ejemplo: cuando 

las actuaciones judiciales, no están autorizadas por el fun-

cionario a quien compete certificarlas o dar fé de ellas. 

(art. 58). 

En el caso que falten algunas de las formalidades escn-

ciales, que dejen sin defensa a cualquiera de las partes y 

(27) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Editorial Porrúa. México, 1984. pág. 334. 
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cuando esté dispuesto expresamente en la ley. (art. 74) 

Cuando las Ilotificaciones se realicen en forma contraria 

a lo ordenado por la ley;. pero si la persona notificada, se -

hiciera sabedora de la providencia, se convalidará la notifi

cación. (art. 76) 

En los casos en que iniciado ~l incidente de nulidad, 

suspende el procedimiento: éstos son: a). Por falta de empla

zamiento, b). Por falta de citación para absolver posiciones, 

e). Por falta de citación para reconocer documentos y en los_ 

demás casos, los incidentes se fallarán en la sentencia defi

nitiva. (art. 78) 

Lo actuado por juez declarado incompetente; con excep

ción de los siguientes casos; a). Cuando no se haga valer - -

oportunamente la incompetencia, b). Cuando la incompetencia -

derive en razón del territorio; pero que exista convenio en -

contrario de las partes, e). Cuando la incompetencia sea so·

brevenida y d). En los casos que lo disponga la ley. (art. 

154) 

En las actuaciones de autoridad judicial, que sea decla

rada incompetentes; los tribunales declarados competentes, h~ 

rAn que las cosas se restituyan al estado que tenían antes de 

efectuarse las actuaciones nulas, salvo lo que disponga en 

contrario de ley. (art. 155) 

La procedencia del incidente de nulidad de actuaciones,_ 
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debe promoverse antes de que se dicte sentencia declarada ej~ 

cutori3da, de acuerdo con el criterio de la H. Suprema Corte_ 

de Justicia que en Jurisprudencia definida, Tesis 714, sosti.!:_ 

ne que: Una vez terminado un juicio por sentencia ejecutoria

da, no es posible legalmente pretender su nulidad por medio -

de otro juicio aut6nomo. 28 

Sin embargo existe la cxcepci6n, que lo es el artículo -

155, al establecer la nulidad de pleno derecho, para lo actu!_ 

do por juez incompetente; en este caso, y en nuestra opini6n, 

si es posible promover la nulidad de lo actuado, aún cuando -

se haya dictado sentencia ejecutoriada, no por medio de un iE 

cidente, sino a través de un juicio autónomo de nulidad, como 

medio impugnativo. 

(ZB) Cfr. Semanario Judicial de la Federación. Op. Cit. pág.-
1308. 
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CLASIFICACION'PAR')'ICULAR:DE.LOS RECURSOS 

A) GENERALIDADES. 
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Siguiendo un Criterio.·dominante, tenemos que admitir que 

cualquier clasificaci6n que se realice.en relación con los r~ 

cursos, como especie restringida del género más amplio consti 

tuido por la impugnaci6n en general; debe hacerse tomando en_ 

consideraci6n, ra:ones de carácter histórico y en atención a_ 

necesidades de orden juridico de cada Estado, en función de -

un determinado derecho positivo. Una clasificación totalizad~ 

ra y valedera universalmente, además de inaplicable y ambici~ 

sa, podría ser considerada de descabellada y de efectos nulos 

en general, por lo tanto insistimos, que cualquiera que· ella_ 

sea, debe estar referida a un derecho positivo previamente 

particulari~ado. 

Según el criterio sustentado por los señores Doctores, -

José Castillo Larranaga y Rafael de Pina 29 , los recursos se -

dividen o cl~sifican en ordinarios y extraordinarios, siendo_ 

los primeros, los que para resolver la cuestión litigiosa, se 

entregan en su integridad a la actividad del órgano jurisdic

cional, en tanto que los extraordinarios, se refieren más - -

bien, a cuestiones de derecho y de hechos previamente determi 

(Z9) Cfr. Castillo Larranaga, José y De Pina Rafael. Institu
ciones de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa. Méxi 
co, 1985. 17a. edici6n. pfig. 129. 
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nados por la ley. 

De tal manera, que.-,Pª!-1'.1 :cii~hos maestros, en general los_ 

recursos 'que e-xi·~~ª-~ .s:o~.:-~·~di~ii~ios,_'·.ce:~- ex~lusi6n del recur

so de· quej~, al. qu~_--,colisid~-r~n ·.corRo especial y supletorio. 

Sin emba_rgo·,.-.·es~.irña.mOs que los conceptos especial y su- -

pletorio, corresponden en el fondo, con el término extraordi

nario; de tal suerte que sin dejar de respetar el criterio de 

los aludidos maestros, nos inclinamos a pensar, que en térmi

nos generales, aceptan para nuestro proceso, la división dua

lista que es la tradicional; misma que considera n los recur

sos ordinarios, como los procedentes por regla general y los_ 

extraordinarios, los que su procedencia está reglamentada ex-

cepcionalmcnte. 

Otra corriente, pugna porque en la clnsificaci6n que se_ 

haga de los recursos 30 debe tomarse en cuenta la institu- -

ción de la cosa juzgada, que da por resultado una clasifica--

ción tripartita; ésto es, recursos ordinarios, extraordina- -

rios y excepcionales, estos últimos encuentran su aplicaci6n, 

en contra de las sentencias firmes que son inimpugnables, a -

través de los otros medios de impugnación. En nuestro medio,

podriamos catalogar como tal, al recurso de apelnci6n extraoI 

dinario, ya que sabemos que el mismo, es procedente en contra 

de sentencias que han causado estado y ante las cuales, los -

otros medios de impugnación son improcedentes. 

(30) Cfr. Alcalá Zamora Niceto y Lavene Ricardo. Op. Cit. pág. -
269. 
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en cuenta, ef:-órgá.itó-,,'.ju~isdié~lonB.l qtie' co.noc~ .de ello~, y CD.!!, 

secuentemente'. -a~~:~·~'i'{~ri·~~:d·~·~-"·'.g;Upos: recursos cufO -conocimie!!. 

to -corrs~-~-"-~f'.- .i:tt ~i:i,~1~~;~;{~~ri·a·1. q~e·- dictó la reso!Ución rec!!_ 

~rida; · éo~O- e·n :Cí'"--~·Js·o-:-de Í:~ revocaci6n y la reposición; y r~ 
cursos del conocimiento y competencia, de un tribunal supe

rior a aquél que emiti6 la resolución que se recurre: como 

acontece con los recursos de apelación, revisión de oficio, -

apelación extraordinaria y queja. 

Justificación de los recursos.- Las resoluciones judici~ 

les, al fin producto del hombre y por lo tanto imperfectas, -

pueden ocasionar agravios a los intereses de las partes que -

intervienen en la secuela de un proceso, por lo que el Legis

lador ha creído prudente y necesario, que existan ciertos me

dios o vías, en ejercicio de los cuales, las partes agravia-

das pueden atacar las resoluciones judiciales; bien por esti-

mar que no se apegan a la realidad de los hechos, o, cuando 

consideren que la norma jurídica, se ha aplicado inexactamen-

te o se dejó de aplicar la conveniente. Para el caso de que -

la resolución emitida por el tribunal sea legal, constituye -

una forma de satisfacer las pretensiones de las partes recu-

rrentes, al tener la convicción de que la resolución que ata

can, va a ser examinada nuevamente con arreglo a derecho, ya_ 

sea por tribunal que dictó el proveído, en donde tendrán opoL 

tunidad de aportar nuevos elementos de hecho o de derecho que 

consideren justos, revistiendo por estas causas, menos posibl 
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lidades de error; y ~n el c~so que sea el tribunal superior,_ 

caracteTizada·. por 'su:colegialidad, estas posibilidades son en 

incnor gra~a·;. :e:ñ es~~~s: ¿?_~di·ciC:nles·~ el Estado a través de los_ 

ó:rga~o.s :re.Spect~vO-s, ~ej··ei-ci ta· ~u actividad jurisdiccional pa

ra log~3r e~ i1'n-~un~aIDenta_l_ de esa función: la justicia. 

En ·es.te· aspecto, aceptamos el cri~erio sostenido por 

.. nuestros· maestros, Don José Castillo Larranaga y Rafael de P.!, 

na, quienes sostienen que la justificación de los recursos 

obedece: "A un doble interés: el de las partes y el general o 

público, vinculado a la necesidad social de que la justicia -

se administre con el máximo de seguridad en el acierto en los 

fallos". 31 

Antes de entrar a analizar los diferentes recursos, que_ 

reglamenta nuestro actual Código de Procedimientos Civiles, -

consideramos conveniente seftalar el catálogo de recursos que_ 

fueron reglamentados en los anteriores Códigos de Procedimie~ 

tos Civiles y que sin duda, son los antecedentes inmediatos • 

de los ahora en vigor. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1884, en la mate-

ria a que nos estamos refiriendo, realizó una transformaci6n_ 

más técnica, al reunir en el título octavo del libro primero, 

a todos los recursos y que a continuaci6n apuntamos: capítulo 

I, de la aclaración de sentencia; capítulo 11, de la revoca--

(31) Castillo Larrañaga José y De Pina Rafael. Op. Cit. pág.-
317. 



49 

ción y reposici6n; ·capítulo JII, de la apela~ión,· que com-

prendh también la '•re~isi6n de, ofiÚo;:'capitulo'·rv,, den~gada 
'. '•·_·;, .. ·:,· -, .· _, '._,,.:.'. ,·_. >'.··· .•• ,.·. ¡ ,_ . -· -

ape 1aé:ión f .. ·cap·i:tú1 r,.·~:y, , d·ei~'·r~·cu~so·.:·de-'.·.cas·á'c 1-~n, :_·que·:, :é.oinPren-
d ía -~1 .. ·-~·e¿·uf_~o~?d~;:·':~~~-~~g~;¡~" ~v~,~~,C~:6~ :.;· E:~:-_e:~·t:e·/'~t:d~-~-~~·ien;t-~ ~ .. se 

suprimier·a1f~f~~~?-~~~,urS-o's ·.·de: SüPiiCB y :denegada·.::s·úplictl; .·-~iem-
\ ._,_ '·.J ·- 1 _. - •• • - • - - ••••• - : - • • •• •• - •• ~--, ._;_,-' ~- ,_ - • - -

po después 'y,·por disposición de. la Ley• Orgáilic:a ,dé' los .·Tri bu

. n~1é-~-~:_d-~i Fúera··comú"n del ano de 1919, se eliTilinaro~ los rc-

cÜrsos de casación y denegada casación, al preceptuar en su -

artículo 92, transitorio, la negativa a admitir nuevos recur-

sos de casación, desde la promulgación de la ley citada. 

Hemos dicho que cualquier clasificación que se haga de -

los recursos como vías impugnativas. debe tomar como base en_ 

determinado derecho positivo; pues de lo contrario se pecaría. 

de una presuntuosidad desmedida y en todos los casos cs·téril. 

En consecuencia, vamos a referirnos en forma somera a los re-

cursos que reglamenta nuestro Código de Procedimientos Civi--

les en vigor, partiendo del punto aceptado, de que los recur

sos que reglamenta, son ordinarios, exceptuando a la apela- -

ción extraordinaria y al recurso de queja, que consideramos -

como extraordinarios. 

En el titulo décimo segundo, se reglamentan como sigue:_ 

capitulo primero, de las revocaciones y apelaciones, tratando 

también la reposición y la revisión de oficio; capítulo segu~ 

da·, apelación extraordinaria; capítulo tercero, de la queja•

y capítulo cuarto, el recurso de responsabilidad; de los tres 

últimos, podemos considerar como verdaderamente novedoso, el 
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llamado recurso de responsabilidad, que no existió en nues- -

tros anteriores ordenamientos procesales, según heme~ visto. 

B) RECURSO DB REVOCACION 

La revocación tiene por objeto la modificación total o -

parcial de la resolución recurrida por el mismo órgano juris~ 

diccional que la ha dictado. 32 

Procede únicamente contra las resoluciones clasificadas_ 

como autos y decretos, contra los decretos, cualquiera que 

sea su naturaleza y juicio en que se dicten y contra los -

autos sólo cuando éstos no sean apelables, que por lo general 

son en los negocios en que por no ·ser apelables, la sentencia 

definitiva no pueden ser apelados; la revocación tiende a re~ 

cindir o hacer inválida la resolución contenida en el auto o 

decretq, ya sea para que el órgano jurisdiccional que la dic

ta, la sustituya por otra que el recurrente considere justa y 

legal, o simplemente para que aquélla quede sin efecto. 

Para que la revocación proceda, se necesita forzosamente 

la actividad de la parte que se siente perjudicada, es decir, 

no procede de oficio, sin embargo en .la jurisdicci6n volunta

~ia, dentro del capitulo I de las disposiciones generales, el 

artículo 897 del C6digo de Procedimientos Civiles, hace una -

excepción a la regla al scnalar expresamente que: "El juez p~ 

(32) Cfr. Castillo Larraftaga José y De Pina Rafael. Op. Cit.
pág. 300. 
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drA variar o modificar ·1ás providencias que dictare sin suje

ci6ri estricta-. a· los términos y formas establecidas, resp_ecto_ 

de la ·j~ri:S~·¡~·~i~·~- ¿~~te~ciosa"·~ y también: "Los autos que 
·: .. ·:.'. -·.;·.· .. ' . 

te1.1gan.: f{i_~·rz'~·-·>'dé ··definitivos y contra los que no se hubieran_ 

iri .. te~púe~'t~';::ie~·U~_so"alguno, siempre que se demuestre que cam

~{·~r~'~··:~ ~·~~-~~~.ii~~·~s·t-~ncias que afectan el ejercicio de la ac- -

ci~.ri.'!·~ ··ar'tíÍ:uIO· del cual se deduce que el juez tiene poder P.! 

:ra~· refÓrmar de. oficio en los casos consignados con anteriori-·. ' . . . 
dad Sin sujetarse a los trámites y términos establecidos en -

la jurisdicción contenciosa. 

La revocaci6n debe pedirse por escrito dentro de las 24_ 

horas siguientes a la notificación y se sustancia con un es--

crito por cada parte y la resolución del juez debe pronunciaI 

se dentro del tercer dia. Contra esta resolución no ad~ite el 

c6digo más recurso que el de responsabilidad (art. 685). 

En los juicios que se sustancian oralmente y en los sum~ 

rios. la revocación se decide de plano, es decir. no es nece

sario que se dé vista a la parte contraria sino que con s6lo_ 

interponer el recurso, el juez decidirá lo que conforme a de

recho corresponda. 

Las sentencias no pueden ser revocadas por el juez que -

las dicta, (nrt. 683). Este recurso de revocación se caracte

riza porque se tramita y decide por el mismo juez que pronun

cia la resolución. o el que lo sustituya en el conocimiento -

del negocio en caso de recusación o excusa. 
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La.finalidad de este recurso es advertir al·titular del_ 

órgano jurisdiccional que el pronunciamiento dictado es con-

trario a derecho o errónea. respecto de lo que se pedia por -

cualquiera de las partes; durante la tramitación del proceso, 

para que sin perdeT el tiempo y a fin de evitar los gastos 

que supone cualquier otro recurso que lleve implícita la alz~ 

da para la decisión del recurso interpuesto. corrija el error 

en que se supone incurrió. 

La revocación puede ser interpuesta por cualquiera de 

las partes, ya sea porque lo que una de ellas pidió, se nie-

gue por el órgano jurisdiccional y la parte que lo pidió lo -

considere justo o bien porque una de las partes se sienta - -

afectada por la decisión del órgano jurisdiccional a un escri 

to o promoción de la parte contraria por se injusta o contra

ria a derecho. 

La decisión del juez al resolver el recurso puede ser, -

o bien confirmando la resolución recurrida, o revocando com-

Pletamente la resolución recurrida, o modificando la resolu-

ci6n en algún sentido sin revocarla totalmente. 

La revocación, según Demetrio Sodi, es "el recurso que -

da la ley en contra de los autos y los decretos, con el obje

to de pedir su enmienda, citándose la ley procesal que haya ~ 

sido impugnada, a fin de que se corrija la determinación judi 
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cia1° 33 .• S6~o. pro~.ede contra decretos y autos no apelables, -

y lo tramita.· y" de'c'i.de ·el mismo· juez, que.· pronunci6 ·1a resolu-

ci6n. recurrida a': el que lo substituya, en caso de recusación_ 

o excusa. En ·éSto es.tTiba su diferencia con la apelación, - -

pues este 61 timo rec.urso ªª trami t8do y resuelto por el supe

rior jerArquico; otra diferencia con la misma institución, r~ 

dica e~ que la ley no lo concede a los terceros que no figu-

ran como partes en el juicio. 

El Código de Procedimientos Civiles de 1932, respecto a 

la revo~ación nos explica que: 

Este recurso procede de acuerdo con el artículo 684, ca~ 

tra "los autos que no fueren apelables y los decretos •.• 11 y -

tiene por objeto que desaparezca el contenido procesal ~y 

aisladamente sustancial) del decreto o del auto, ya sea para 

substituirla totalmente o para que quede sin efecto. 

En consecuencia, de acuerdo con este artículo, será ncc~ 

sario determinar en primer lugar qué se entiende por decreto, 

para posteriormente fijar cuáles son los autos no apelables y 

poder estar así en posibilidad de fijar cuáles son los que a~ 

miten el recurso de revocación, teniendo en cuenta que los 

autos inapelables pueden ser al mismo tiempo atacados en vía_ 

de queja o irrecurribles, lo que elimina la posibilidad de la 

revocación. 

(33) Sodi Demctrio. La Nueva Ley Procesal. Editorial Porrúa.
M6xico, 1964. Tomo II. pfig. 117. 
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El articulo 79. del_ miSmo C6digo, clasifica a :1a· resolu-

ciones en: 

"(. - Simple~' 'deteTminacion'es de trámite 1 . f, entonces se -

llaman decretos; 

!!.--Autos provisionales; 

III.- Autos definitivos; 

IV.- Autos preparatorios ••• " 

El articulo 684 anteriormente citado, nos dice que todos 

los decretos son revocables, y los autos que no son apelables, 

pero del examen que efectuamos del artículo 79 encontramos 

que no es fdcil precisar cuáles son los autos que pueden ser_ 

impugnadas mediante la revocación. 

De acuerdo con el artículo citado, entendemos por decre

to aquellas resoluciones que contienen "simples determinacio

nes de trámite"; en consecuencia, cualquier otra resolución -

que no constituya una simple determinación de trámite ya no -

es decreto; es decir, .que por "determinnci6n de trámite" deb.!:_ 

mas entender aquellas resoluciones en que las que el funcion~ 

rio no tenga necesidad de usar toda su autoridad y que al mi~ 

mo tiempo no han de trascender a lo que es la materia de la -

·controversia; por tanto, este tipo de proveidos si son revoc~ 

bles. 

La fracci6n II del artículo que comentamos hace referen

cia a los autos provisionales. El articulo 94 del mismo Orde-
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namiento ·nos dicf!~.que. ,"las -~e~ol.Üciones. judi!=~ales dictadas -

con el .. c~~á<=:ter ~~.· ~~~.~;~·si~-~~·-~-~s·> p_u_e·~~n ·modificarse en sen te!!. 

cia interlócUtoriá .. o·: en' ia -dé'fini.t:i.van. 

Ahóra bfen~'- ·como Cst~s ·.r~·50'1tic.iones se dictan sin previo 

debate, cOmO s'uc~--~e e~ :~-~~·-~~--~:~~~·<~Ji-dicados por los artículos_ 

209 y 211, o bien con un debate incidental (supuestos indica

dos en los articulas 217, 252 y 253), creemos que este tipo -

de autos no son revocables sino que sólo pueden ser modifica

dos en la interlocutoria o en la definitiva. 

La fracción 111 del mismo artículo nos habla de autos d~ 

finitivos y son los que tienen por objeto impedir o paralizar 

definitivamente la prosecusión del juicio. Estos proveidos no 

son revocables, porque el juez no puede revocar sus aut?s, ya 

que su resolución lo impide por su propia naturaleza que vuel 

va a ocuparse de ella, en virtud de que se encuentra agotada_ 

su competencia o facultad de conocimiento. Sólo admiten el r~ 

curso de apelación. 

La fracción IV comprende los autos preparatorios, que 

son los que tienen por objeto preparar el conocimiento y deci 

sión del negocio, ordenando, admitiendo o desechando pruebas. 

Estos autos tampoco son revocables; así, el que las admite no 

es apelable (art. 298), el que manda abrir el juicio a prueba 

es irrecurrible, etc. 

Por último, las fracciones V y VI del citado-artículo --
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clasifica a las sentenci~s en interlocutorias y definitivas -

que salvo lo .. e?Cpres,ame~te ~ena~a~o por la ley siempre son ap!_ 

lables. (articu.los 696 y 700 fra'cciones I y III). 

En resumen, de la clasificaci6n que nos da el artículo -

79 acerca de las diferentes resoluciones judiciales, encentra 

mas que generalmente son apelables y no revocables. Ahora -

bien, ante esta insuficiencia, se ha acudido al sistema ca- -

suistn de exclusión de otros recursos que en forma expresa 

mencionan un auto dentro de su esfera o lo elimina en forma 

absoluta. 

El trámite de esta impugnación se lleva a cabo dentro de 

plazos muy breves y se decide por el mismo juez que dict6 el 

proveído combatido; contra la resolución que se pretende im-

pugnar. 

Finalmente, debemos hacer hincapié en el hecho de que en 

el escrito por el que se interponga el recurso deben ser ex-

presados los agravios que cause la resolución al impugnante, 

ya que de otro modo el juzgador ignorará los motivos por los_ 

cuales se hace valer el recurso y no estará en posibilidad de 

resolver. 

C) RECURSO DE REPOSICION 

Este recurso, está previsto en el articulo 686, que dis

pone: "De los decretos y autos del tribunal superior, aún de_ 

aquellos que dictados en primera instancia serian apelables,_ 
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puede pedirse reposic~ón que se sustancia en la misma forma -

que la' revocac,i6n", el C6d-igo Federal, con bastante buen tino, 

.lo subsumi6·en el recurso de revocación, igualmente el proye~ 

to de C6digeí• de. 1950 •. 

El ·C6digo·de 1872, en su artículo 881 disponía: "De los_ 

autos y deCretos del tribunal superior puede pedirse reposi-

ció_n", su· t·Í'ami taci.ón se reg.ia por las reglas establecidas P!!. 

- ra. el·r~cursti de revocación; el Código de 1880, conservó la -

miSma redacción en su articulo 822. 

·según el Diccionario d~ Derecho, define al recurso de 

reposición: "como el medio de impugnación utilizable contra 

los deCretos y autos del Tribunal Superior de Justicia, aún 

de aquéllos que, dictados en primera instancia, serían apela

bles (nrt. 686 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal'1
•
34 

El Diccionari~ de Eduardo Pallares, respecto al concepto 

de recurso de reposición, nos dice que: "Es el que se dirige_ 

contra las providencias interlocutorias, con el objeto de que 

las revoque por contrario imperio el juez que las haya dicta-

do. Pallares lo define como el recurso "que se interpone con-

tra los autos y decretos que pronuncia el tribunal de alza- -

· (34) Diccionario de Derecho. De Pina Vara Rafael. Editorial -
Porrón. México, 1984. 12a. edición. pAg. 414. 
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da".35 

El articulo 686 del Có!1igo, Procesal Civil dice: "De los_ 

decretos y. autos del .Tribunai Superior, aún de aquéllos que -

dictadoS e~··pr·i.Jii·~~a· insta~cia sería apelables, puede pedirse_ 
-· ,, ·-; ·,.· .:.·'.-

r.eposi~i6n'· 'q~E(,~u;t·~·JÍcía en la misma forma que la revocación. 

El licenciado Demetrio Sodi, dice que por motivos de ca~ 

sideración ·a la categoría superior de los magistrados, el re-

curso de revocación, que generalmente es conocido con el nom

bre de 11 revocación por contra imperio", se le nombra "reposi

ción" cuando se hace valer ante los Tribunales Superiores. S-ª. 

lo por esta consi~eración se explica el por qué se designe 

con diferentes palabras dos recursos de idéntico carácter, 

que tienen la misma naturaleza y persiguen el mismo fin y que 

únicamente se diferencian por el Tribunal que dicta la resol~ 

ción recurrida. 

Así, el recurso de reposición consiste en la petici6n 

que se hace al Tribunal Superior para que en vista d~ las ra

zones y fundamentos que se le expongan, reponga los autos y -

decretos dictados por el mismo, pero siempre el recurso de r~ 

posición es más amplio que el de revocación, pues el primero_ 

se da en contra de aquellos autos que en primera instancia s~ 

rían apelables, según dice el artículo 686, del Código Proce

sal Civil. 

(35) Diccionario de Derecho Procesal Civil. Pallares Eduardo. 
Editorial Porrúa. México, 1984. pág. 344. 
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La tramitación de la reposición es exactamente igual al_ 

recurso de revO.cación p~f· lo ·.que, se int'erpo·ne·.: por escrito de!!. 

tro de las ,24·:·ho!"~S' -~i&.~ ... ~~·~te~ ·~ Ia.·,nJfrfi~~a(Úón·~ sustancián

dose con un' escrita 'de. cada·· parte y· 1a··.·~esolución de la Sala_ 

que debe pronunciarse dentro del tercer dia •. (art. 685 

C.P.C.). 

D) RECURSO DE APELACION 

''La apelación es el m~s importante de los recursos judi-

ciales ordinarios. Mediante este recurso, la parte vencida en 

la primera instancia obtiene un nuevo examen y fallo de la 

cuestión debatida por un órgano jurisdiccional distinto, que_ 

en la organizaci~n judicial moderna es jerárquicamente .supe-

rior al que dictó la resolución recurrida (tribunal de segun

da instancia). 

"Por medio de este recurso, el juicio pasa de la primera 

a la segunda instancia, sin que despu~s de ésta, en el derc-

cho mexicano, quepa ninguna otra, si bien la sentencia rccai-

da en apelaci6n pueda ser impugnada, utilizando el juicio de_ 

amparo. 

"La apelación no es sólo el recurso ordinario más impor

tante, sino también el más frecuentemente utilizado. 

"Los prácticos espaftoles han considerado siempre la ape-

!ación ~orno un recurso necesario para garantizar la buena ad-
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ministraci6n'de la justicia, 
·,• .. -· 

"La ~xpeTienC'ia de .los siglos abona, también, esta opi--

nión. 

"La actividad del juez de apelaci6n recae sobre la mate

ria objeto del proceso, no sobre la sentencia de primera ins

tancia exclusivamente. Esta actividad, no obstante, tiene la_ 

limitaci6n impuesta por la pretensión del apelante, que no -

permite al tribunal suplir agravios no formulados, ni In defi 

ciencia de los que lo hayan sido. 

11 La apelación procede en el derecho mexicano, en un solo 

efecto (devolutivo), en ambos efectos (devolutivo y suspensi

vo) (a.rt. 694 del Código de Procedimientos Civiles para el 

'Distrito Federal), 

11 Ln admisión en un solo efecto, (devolutivo), no suspen

de la ejecución del auto o la sentencia; la admitida en ambos 

efectos (devolutivo y suspensivo) suspende, desde luego la 

ejecución de la sentencia, hasta que ésta cause ejecutoria, -

o la tramitación del juicio, cuando se interpuso contra auto. 

Efecto preventivo quiere decir que interpuesta la apela

ción se mandará tener ln presente cuando, apelada la senten-

cia definitiva, se reitera ante el superior lo pedido en su -

oportunidad, y procede respecto de las resoluciones preparat~ 

rias y de las que desechan prucbas••. 36 

(36) Diccionario de Derecho Procesal Civil. De Pina Vara Ra-
fael. Op. Cit. p&gs. 86 a 88. 
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E) RECURSO DE APELACION ·EXTRAORDINARIA 

De este recurso podemos decir: que es el medio de impug

naci6n, que tiende a nuli~icar la sentencia firme y en su ca

so, el procedimiento que sirvi6 de base en los casos expresa

mente seftalados por la ley, hecho valer, en el término peren

torio de tres meses a partir de la notificaci6n de la scntcn-

cia. 

Su reglamentaci6n está prevista en los artículos 717 al 

722; en el C.P.C., no se encuentra reglamentado este recurso, 

lo mismo que e·n el proyecto de 1950. 

Las caracteristicas principales que encontramos en él, -

.son las siguientes: 

- Procede exclusivamente en contra de sentencias firmes_ 

y definitivas. 

- Debe ser interpuesto, dentro d~ los tres meses siguien 

tes a la notificación de la sentencia ante el mismo juez rec~ 

rrido. En las sentencias de juez de paz que admiten este re-w 

curso, conocerA el juez de primera instancia. 

- El escrito en que se interpone, debe reunir los requi· 

sitos que se exigen a toda demanda y la tramitaci6n del mis-

mo, se rige por las reglas aplicables al juicio ordinario - -
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(art. 255 del Código de Procedimientos Civiles). 

- La. resoluci6n que declara procedente el recurso, tiene 

efectos nulificatorios de la sentencia atacada y como conse-

cuencia, reponer el procedimiento nulo en que se apoya; con-

tra esta resolución, sólo queda el llamado recurso de respon

sabilidad. 

El maestro Don Eduardo Pallares, indica que: "El llamado 

recurso de apclaci6n extraordinaria no es un recurso, porque_ 

no tiene por objeto reformar o revocar una sentencia, sino n~ 

lificar una instancia. Equivale por ello, en parte, al recu~ 

so de casación que el Código actual suprimió y al de nulidad_ 

de las leyes espaftolas 11
•
37 

F) RECURSO DE QUEJA 

En opinión de los maestros Castillo Larranaga y De Pina, 

el recurso de queja es: "El medio de impugnaci6n utilizable -

frente a los actos judiciales que quedan fuera del alcance 

de los demás recursos, para dar al Tribunal Superior la opor

tunidad de corregir los efectos de las decisiones del Juez i.!!, 

feriar, en los casos expresamente determinados, y utilizable_ 

igualmente frente a los actos de los ejecutores y secretarios, 

(37) Pallares, Eduardo. Op. Cit. pág. 79. 
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ante el. Juez ~itular del 6rgano a que pertenezcan, en condi-

ciones anAlogos Y con idéntico objeto que el interpuesto nntc 

el.Trib~nal Superior". 38 

-Su reglamentaci6n está prevista en los artículos 723 y -

727; el C6digo Federal y el proyecto de 1950, no se refieren_ 

a este recurso, si bien el Código Federal, reglamenta el re-

curso de denegada apelación con el cual se asemeja, sin embaI 

go, se ha sostenido, que el hecho de no admitir la apelación, 

en sí, no es ningún recurso, aunque sí determinante en el na-

cimiento del mismo. 

Las caracteristicas principales de este recurso, son las 

siguientes: 

A.- Procede en contra de autos que rechazan una demanda, 

en contra del que desconozca la personalidad del actor, en 

contra del que declara improcedente el recurso de apelación,_ 

contra interlocutorias dictadas en la ejecución de las senteE 

cias y en contra de actos de ejccuci6n, omisión o negligencia 

de los secretarios. Tomando en cuenta que la actividad que d~ 

sarrollan lo~ secretarios, es la de un fedatario, resulta im-

propio, considerar este aspecto de la queja, como un recurso, 

ya que en realidad ellos.no resuelven ningún aspecto del pro

ceso, pues esta actividad es exclusiva del juzgador, en tales 

condiciones, la actividad o inactividad de los secretarios, -

(38) Op. Cit. pág. 321. 
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dará margen a la exigencia de la responsabilidad respectiva;_ 

pero no a.un recurso. 

B.- El recurso de queja propiamente dicho, se interpone_ 

directamente ante el juez superior, dentro de las veinticua-

tro horas siguientes a los agravios ocasionados, poniendo en 

conocimiento del juez recurrido mediante copia, la queja in-

terpuesta: con conocimiento de ella el juez de los autos, re

mitirá al superior informe con justificaci6n dentro de los 

tres dias siguientes y en igual término, fallará el superior. 

C.- Si el recurso no está apoyado en hechos ciertos, o -

en derechos, o existiendo recurso ordinario del que no se hu

biera hecho uso, será desechado por el tribunal superior, im

po.niéndose al recurrente y a su abogado en forma solidaria, ... 

una multa hasta de 15 dias de salario minimo general diario -

vigente en el Distrito Federal. 

D.- Su interposici6n, puede ser realizada no s6lo por 

las partes, sino por terceros extraftos al juiciot sin que sea 

citada la parte contraria. convirtiéndose de hecho y 'de dere-

cho, en un recurso de contenido secreto, en discordancia con_ 

el principio de publicidad aceptado unAnimemente. 

El recurso de responsabilidad, del que nos habla el capl 

tulo cuarto del C6digo de Procedimientos en vigor, por sor el 

centro de este trabajo, lo tratamos en capitulo separado. 
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CAPITULO I II 

LA RESPONSABILIDAD JUDICIAL EN MATERIA COMUN 

A) ANTECEDENTES 

En el capitulo anterior, hemos dicho que una de las for

mas que concede la ley, para combatir las resoluciones judi-

ciales que ocasionan perjuicios a las partes dentro del proc~ 

so civil, normalmente son los medios de impugnación y que de~ 

tro de éstos, los de uso más frecuente, son los recursos; sin 

embargo, los actos del juzgador al dictar una resolución, pu~ 

den llevar implícita, violaciones manifiestas de la norma ju

rídica, que caen dentro de los supuestos previstos por la ley 

y cuya sanci6n, de otra índole y según el caso, puede ser de 

carácter penal, ~isciplinario y civil. 

En la antigüedad, encontramos que se sancionaba drástic~ 

mente a los jueces que no cumplían con su cometido, así en la 

Ley de las XII Tablas, (Tabla IX, Ley III), se castigaba con_ 

ln pena de muerte al juez que recibia ~inero por dictar una -

sentencia; igualmente aconteció en el derecho Espanol, el Fu~ 

ro Juzgo, (Ley XVIII), castigaba al juez que dictaba malicio

samente una sentencia, la pena consistia en obligar ·al juez,_ 

a pagar otro tanto de lo sentenciado injustamente y en caso -

de no devolverlo, recibia cincuenta azotes; en las Leyes de -

la Siete Partidas, las leyes 24 y 25 establecian las penas 

que correspondian a los jueces, que con conocimiento o por iK 
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. 39 
nor.ancia, emitía~ sus fal.los no apegados a la ley. 

Entre· los. Ait"e'é:as, ~uando a los jueces se les comprobaba 
- ', ':·-> .· . 

que sus· sentencias eran iltjustas, por haber mediado el cohe--

'chci., ~- lf! mala interpret.aci6n de la ley, se les castigaba se

veramente con la pena de muerte y en los casos de menor grav~ 

d&d, con la destituci6n acampanada del tranquilamiento en pú

blico. 41 

En raz6n de los límitc5 de este trabajo, no pretendemos_ 

agotar el tema. simplemente nos concretamos a enunciar algu-

nas disposiciones que consideramos básicas, para nuestro tra-

bajo central. 

La Constituci6n Espaftola de 1812 1 tiene importancia por_ 

haber regido en nuestra Patria; en su artículo 242 disponia:_ 

La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y cri-

minales, pertenece exclusivamente a los tribunales, el 254, -

toda falta ce observancia a las leyes que arreglan el proceso 

en lo civil y en lo criminal, hace responsable a los jueces y 

tribunales que la cometieren, el255, el soborna. el cohecho y 

la prevaricaci6n, producen acci6n popular contra los que la e~ 

metan, y el 265, los magistrados y jueces no podian ser de-·

puestos de sus cargos, sino por acusaci6n legalmente intenta-

da. 

(39) Cfr. Pallares Eduardo. Historia del Derecho Procesal Ci
vil Mexicano. Editorial Porrúa. México 1484. págs. 2.2 y 107. 

(40) Cfr. Citado por Castillo Larranaga José y Rafael De Pina 
Op. Cit. pág. 138. 
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Sin emabrgo,. antes 'de .la · .. vi&e'm;ia de. esta constitución, -
' . •' 

es un tant"o· ·dudoso C¡ue se ~iciera efe"ctivS: ·algtÍna responsabi-

lidad en la época de la Colonia, debfdo a la ·.enorme cantidad_ 

de.tribunales que existian, treinta y uno, hasta la publica-

ción de las Ordenanzas de Intendentes en el ano de 1786. 

Por otra parte, la jurisdicción se ejercia en nombre y -

por mandato del Rey, por lo cual los tribunales, no tenían la 

independencia que los caracteriza en In época moderna; en tal 

virtud, no era factible exigir responsabilidad de ninguna cln 

se, toda vez que por delitos del orden común, no podía ser 

acusados los jueces, durante el tiempo en que prestaran sus -

servicios y cuando se trataba de delitos oficiales 1 el juicio 

o proceso 1 tenia que seguirse en tribun~les ubicados en Espa

fia, o en su defecto 1 esperar por largo tiempo el juicio' de r!:_ 

sidencia 1 en el que intervenían preponderantemente la intriga 1 

dándose casos frecuentes, en que el funcionario honrado era -

el blanco de los intrigantes, que contaban con el apoyo de 

funcionarios de primer orden. 41 

La primera Cosntitución Mexicana, o sea la de 22 de oct.!:!. 

bre de 1814, reimplant6 en nuestra República el Tribunal de -

residencia, cuyas facultades eran las de conocer, sobre la 

responsabiidad en que incurrian los funcionarios y empleados_ 

públicos, sin embargo 1 su observancia se vió interrumpida por 

el movimiento de independencia. 

(41) Cfr. Pallares Jacinto. El Poder Judicial. Imprenta del -
Comercio. México, 1874. págs. 28 y 29. 
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En:la Constituci6n de 1824, se estatuyó que el Poder Ju

dicial de la Fed~rac~6n, to componían: La Suprema Corte de 

Justicia, Tribuna1es·~(fo Circuit'o de Juzgados de Distrito, fo.!_ 

maque se ha conservado en.la actualidad; los magistrados de 

la Suprema Corte, eran juzgados en el caso de delitos oficia

les, por un tribunal integrado por igu81 número de magistra-

dos, de los que componían la primera sala. 

En las siete Leyes Constitucionales de 1836, se prohibía 

suspender y remover a los jueces sin causa legalmente probada 

y sentenciada, concediéndose acción popular para denunciar 

los delitos oficiales cometidos por los jueces; a la Corte e~ 

rrespondía conocer de las responsabilidades de los magistra-

dos, que integraban los tribunales superiores de los Departa

mentos; funcionaba el llamado Supremo Poder Conservador, como 

instrumento a las 6rdenes del dictador Santa Anna, a quien 

competía la revisi6n de los actos realizados por el Legislati 

va y Judicial, con lo que, es fácil imaginar la serie intermi 

nable de atropellos que a su sombra se cometieron. 

En las Bases Orgánicas de 1843, se dió competencia a la_ 

Suprema Corte, para conocer de In responsapilidad en que inc.!:!. 

rrían los magistrados de los tribunales superiores y a su vez 

éstos conocían de la responsabilidad de los jueces inferio- -· 

res. 

La Constitución de 1857, fué la que en realidad, regla-

mentó con más claridad y amplitud, la responsabilidad de los_ 
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funcionarios públicos, a ella se r.eferia el titulo IV, que 

comprendi.a del artículo 103 al, 108. Los funcionarios públicos, 

eran responsables de los delitos comunes y por los delitos y_ 

faltas u omisiones oficiales; sin embargo, es de notarse que_ 

las Leyes Reglamentarias, del 3 de noviembre de 1870 y la de_ 

6 de junio de 1896, sólo se referlan a la responsabilidad de 

los Altos Funcionarios de la Federación y por lo tanto, no se 

reglamentó la responsabilidad de los funcionarios y empleados 

públicos, que no estaban considerados como Altos Funcionarios, 

como sin duda, era le caso de los magistrados y jueces del 

orden común. 

Tratándose del Poder Judicial en el Distrito Federal, 

existieron algunas leyes que se referían a la responsabilidad 

en que podían incurrir sus integrantes, por ejemplo el .decre

to de 24 de marzo de 1813. 

Don Jacinto Pallares42 , consideraba que lns Leyes que 

trataban la materia, reglamentaban dos juicios -~n6malos o 

extraordinarios-, el uno propiamente qe responsabilidad y el_ 

otro, de faltas o delitos leves en que podían incurrir los m~ 

gistrados y jueces; materia del primero, lo eran los abusos -

oficiales de los magistrados, jueces de primera instancia, m~ 

nares y de paz: los actos de abusos oficiales en contraven- -

ci6n a las leyes de la materia, recibían diversos nombres en_ 

el derecho penal según la gravedad de la infracci6n, senalan-

(42) Cfr. Pallares Jacinto. Op. Cit. pág. 445. 
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do entre otros, la impericia., la imprudencia, el cohecho y la 

. parcialidad. 

Los actos y omisiones, con°siderados como delitos, podían 

ser cometidos ~por magistrados y jueces, en el ejercicio de -

sus funciones, dando con éllo margen para exigirles la respo~ 

sabilidad en que hubiesen incurrido. Respecto al juicio por 

faltas o delitos leves, no encontrando plena claridad en el -

texto de tan ilustre jurista, en nuestra opinión, creemos que 

se referia a los actos sancionados disciplinariamente. 

La ley de 23 de noviembre de 1855, disponía que los ma-

gistrados del Tribunal Superior, fueran juzgados por la Supr~ 

ma Corte, los jueces de primera instancia civiles y penales,_ 

lo eran por el Tribunal Superior y los jueces menores y de -

paz, por el juez de primera instancia de lo criminal; en la -

ley de de mayo de 1857, se dispuso, que la" responsabilidad_ 

en que incurrieran magistrados y jueces, sólo podía exigirse_ 

dentro del ano siguiente, a partir de la fecha en que cometia 

el acto que la motivara. 

En el Código Penal de 1871, encontramos ya un catálogo -

de delitos en que podian incurrir magistrados y jueces, en el 

desempeno de sus funciones, al efecto, en el título décimo 

primero se encontraban reglamentados los siguientes: abuso de 

autoridad, coalición de funcionarios, cohecho, peculado, con

cusión y delitos cometidos en materia penal y civil. Disposi

ciones similares, estaban contenidas en el Código Penal de --
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B) JUSTIFICACION DOCTRINAL 

La reSpolisabil~~ad· ~~· ~Ue ·Pueden incurrir magistrados y 

jueces, está en raz6n directa ··ae. -10 misión que desempefl.an, 

pues· como se ha dichó43 , la misión augusta y delicada que se_ 

les confía y que a la ves protesta cumplir, les hace protcct~ 

res de la vida, honra y bienes de los ciudadanos, por lo que_ 

para el desempefto del cargo, se les exige que reunan determi

nados requisitos y a cambio de los mismos, se les rodea de g~ 

rantías, que aseguran la independencia y rectitud de sus de-

termina·cioncs: pero si su conducta, no se apega a las normas_ 

que rigen sus funciones, deben ser sancionados drásticamente. 

Pero esa misión tan augusta y delicada, desgraciadamente 

no siempre se ha entendido asi, prueba de ello son los cons-

tantes reproches que en el pasado, como en el presente, se 

han hecho a los encargados de aplicar el derecho, que con sus 

descuidos en ocasiones punibles, demuestran el menosprecio 

que sienten por la judicatura. 

Es necesario, se ha escrito, que: "La función judicial -

ha de ejercerse no sólo con sujeción a los preceptos regulad~ 

res de la misma taxativamente enunciados en los textos legis

lativos (desde la Constitución y reglamentos del servicio, pa 

(43) Cfr. Alsina Hugo. Tratado Teórico-Práctico de Derecho 
Procesal Civil y Comercial. Ediar Editores. Buenos Aires 
Argentina. 1961. pág. 163. 
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cial), sino que ha de acomodarse asimismo a un conjunto de -

normas éticas destinadas a salv.aguardar el presagio profesio

nal y la dignidad de la administraci6n de justicia. La Trans

gresión de aquellos preceptos y de estas normas, además de i~ 

fluir en la desconceptuaci6n social del funcionamiento, le h~ 

ce incurrir en responsabilidad, que según su índole y grave-

dad se divide en disciplinaria, civil y penal". 44 

Efectivamente, la judicatura tiene el deber ineludible 

de descmpcnar su cometido, no sólo con las normas que la ley_ 

positiva ha establecido para su cumplimiento; sino que aún 

con mayor celo, apegándose a las normas de carácter moral, 

que dignifican y enaltecen a la misma carrera; en caso adver

so, se hace necesario la aplicaci6n de las sanciones que al -

efecto existen. 

Como se ha sostenido45 , en un régimen de derecho, nada -

que temer, si él mismo, se encuentra balanceado con un siste

ma efectivo de responsabilidades; que necesariamente.elimina-

rá el temor fundado de los ciudadanos, en lo que se refiere -

al poder conferido a la ju dicatura, ya que s61o la responsa

bilidad, constituye el medio o la via más eficaz para contc-

ner sus posibles excesos de poder, que de otra suerte, ponen_ 

(44) Alcalá Zamora y Castillo y Levene Ricardo. Op. Cit .• págs. 
341 y 342. 

(45) Cfr. Couture Eduardo J. Las Garantías Constitucionales -
del Proceso Civil. págs. 587 y 588, 
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en peligro al propio siste~i de. derech6. 

contra de 1'as-· pa-r_~~~_ular~~- __ q~~ ~ ~io_la~~. las normas establecidas; 

sino tambi'é·n -~·n -- ~·on_-tra-:c:te súS- fUncionnrios y servidores, como 

medio indispensable y eficaz de realización de los fines per

seguidos, independientemente que con ello, se logra la disci

plina de sus diferentes órganos. 

En estas condiciones, tenemos que los fundamentos doctr! 

nales de la responsabilidad en que pueden incurrir los funci~ 

narios públicos, en especial la judicatura, está en razón di

recta con la delicada misión que le es encomendada, para lo -

cual se han tomado en cuenta cualidades excepcionales que de 

ben reunir sus componentes y que teóricamente los capacitan -

para el cumplimiento de su misión. El cargo conferido. no de

be ser motivo de impunidad en los desmanes que cometan. más -

aún. el magistrado o juez. debe dar el ejemplo respetando y 

cumpliendo la norma jurídica establecida, en beneficio de la 

vida jurídica y social del Estado. 

El poder, debe tener sus límites, cuando éste es rebasa

do, se hace necesaria la aplicación de las sanciones previs--

tas por la ley. ello en virtud de que la esencia del derecho, 

es un orden normativo inviolable y por lo tanto, no admite 

ninguna excepci6n. Los actos realizados por los magistrados y 

jueces, deben apegarse a las normas establecidas y n~ ser ar-
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bitrarios Y· capricha.·s~s;·.s~·. co~:ducta, no sólo debe ser ejem-

plo de i-espet~~ a::'.Já,~·.·,iris·~·¡:~·~~¿¡·~n~~· .. iur·tdiCas·; 'sino más aún, -

es impe.ra.ii~~>:~·~:~\·~~~~';;·~·Íi-t~cÍ··~s Y cualidades se manifiesten en 

cada uno d~l~~ ~c~os¡0 de su vida diaria. 

En nuestro medio juridico, se han hecho esfuerzos ten- -

dientes a reglamentar la responsabilidad en que pueden incu-

rrir, no s61o magistrados y jueces, sino también empleados de 

menor categoría, buena prueba de ello, lo constituye la Ley -

de Responsabilidades de los Funcionarios de los Estados, el -

Código Penal en vigor, que contiene un capítulo referente a -

los delitos cometidos en la administración de justicia y la -

Ley Orgánica de los Tribunales Comunes del Distrito y Territ2 

rios Federales, con un capítulo similar; sin embargo debemos_ 

reconocer, que la eficacia de estos ordenamientos ha sido il~ 

soria, su aplicación en términos generales ha sido nula. Bien 

sabemos, que en los casos en que han sido separados de sus 

puestos algunos jueces, ha influido en gran parte, el factor_ 

político, dejando prácticamente indefenso a aquel o aquellos_ 

funcionarios a los que no se les ratifica su puesto; como - -

aconteció en el último cambio de jueces del orden común, el 

15 de abril de este afto, simplemente no se les ratificó su --

nombramiento; pero sin declararse las razones que lo motiva--

ron, salvo los casos de jubilaci6n; probablemente porque se -

piensa que ellas son del todo conocidas. 

Sería de desearse, que cuando no se le confirme sus nom-
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bramiento .a-B~~ú~--:~~·g_i~--~rD.-d?."~ juez, se manifiesten los moti

vos que éXistafl~~--d0\tai sue-Tte que los mismos, den la pauta -

para la'apl~c;~c16n·de-sanciones a las que se hubieren hecho -

acreedor~s ,:··-~-~~i~~~~- ei "juicio respectivo de responsabilidad; 

pues de otra manera, las personas que desempenan un puesto de 

esta naturaleza, saben anticipadamente, que para el cnso de -

que no cumplan fielmente con el cometido que se les confía, -

como sanci6n, tendrán la no confirmaci6n de sus nombramientos, 

que resulta bastante benévola por cierto. 

La aplicación de las sanciones a que se hacen acreedores 

los funcionarios judiciales, debe ser una realidad en honor -

de la misma judicatura, es necesario no sólo perdonar, sino -

sancionar, no poner,obstáculos insuperables cuando las quejas 

o denuncias son justas; ellos sin desconocer, que los ataques 

vagos y calumniosos en contra de la judicatura, son frecuen-

tes; pero la tolerancia en los abusos que sin duda se cometen, 

va minado su prestigio y haciendo nugntoria la administraci6n 

de justicia. Por eso insitimos, consignar a un mal magistrado, 

juez o empleado me~or que ha faltado a su deber, lo debemos -

entender como un acto de protecci6n y defensa, de la conducta 

de los probos y eficientes que afortunadamente constituyen la 

mayoria; cuando ello acontezca, cuando sea una realidad, cua~ 

do se apliquen las sanciones sin contemplaciones de ninguna -

especie, tendremos la obligación de no quejarnos en forma pri 

vada de la administración de justicia y consecuentemente de -

sus funcionarios, con lo que quedará proscrita la calumnia y 
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la ,di"famación; armas utilizadas frecuentemente por quienes 

pierden un negocio que de antemano estaba condenado a no pro~ 

perar, o por quienes para cubrir su torpez.a e ignorBncia, ha-. 

cen uso de ellas: pero taffibién estos actos, merecen ser san-

cionados drásticamente. 

Se ha reconocido 46 , que sentencias injustas por error 

o deficiencias, han sido numerosas, aunque en ellas haya hab,!. 

do buena fé por parte de los juzgadores, que al fin humanos,_ 

participan de un patrimonio común, la falibilidad. Los erro--

res y deficncias, deben combatirse a fin de desterrarlos en -

lo posible y con más enérgico empeno las resoluciones dolosas, 

en las que interviene preponderantemente la actitud delictuo-

sa o complaciente del juzgador. 

Pero no toda la culpa, de las deficiencias o errores en 

la im~artición de justicia, se deben exclusivamente a la jud! 

entura, es necesario reconocerlo. En la administración de jus 

ticia, interviene también el Ejecutivo, el legislador, la ab_2. 

gacía en general y los auxiliares de la misma: por lo que re

sulta indebido, seftalar a uno.solo de estos factores, como el 

responsable exclusivo de los vicios imputados a la administr.,! 

ción de justicia. 

Mucho se ha dicho, que la justicia se vende porque hay -

(46) Cfr. Caravantes José de Vicente y. Tratado Histórico, 
Crítico, Filosófico de los Procedimientos Judiciales en 
Materia Civil. Imprenta de Gazpar Roing, Editores. Ma- ~ 
drid, Espana, 1956. pág. 77. 
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. ' . 

traficantes' .que iá: compran; l~ ética profesiona'l desgraciada-

mente .ha .... su~Írido ·s~'~·i:a~-:; c'Uar·t··e~·dura·s e~:·~·~·~ . b:~~~s·> -"i~n-dt~t -se-

Tia· negar_, __ que 'e~'~ste ~n~ ·s·r~n maYoria de a~-~-~-~d-~s' -~or iio de .· ·. .· . . . . . -
·. cir :qu~:c·~:Od~~-·~ -·l'.n.· foTma·: vOliilttaria -e· _inVOt~ntari_a, se avienen 

a prodigar gratificaciones y propinas, principalmente a los -

act~arios, secretarios y empleados de los juzgados, en estos_ 

últimos se explica por los bajos sueldos que devengan y nulos, 

en e"l caso de los meritorios. 

El Estado, es un factor importantísimo en la buena mar-

cha de la administración de justicia, no sólo debe predicar -

sino dar el ejemplo, no debe abusar ni permitir que sus fun-

cionarios, abusen del poder que transitoriamente se les con--

fía. 

Hasta la saciedad, se ha manifestado en programas de Go-

bierno, congresos jurídicos, etc., que la más importante de· 

nuestras instituciones es la justicia y sin embargo, la real! 

dad rtos demuestra a cada paso todo lo contrario, o sea, la t~ 

nemas como la cenicienta, dentro de la administraci6n pública. 

Los Gobiernos, no le han querido reconocer su verdadera impo~ 

tancia; quizás cuando ello suceda, no se le escatimarán los -

aportes humanos y materiales de que es merecedora y que indu

dablemente, redundará en bien de toda la Naci6n. 

Obras de ornamentación costosas en nuestra ciudad, son -

necesarias; pero no urgentes, en cambio la administraci6n de 

justicia, es primaria en cualquier Estado culto de la tierra; 
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las evasivas ,_frecuentes de .falto. de presupuesto para mejorar

la, son inop~rantes, asi como débiles los argumentos que se 

esgrimen. ~.~ ·:qobiernO Federal, no debe permanecer impasible 

ante estos· problemas, de otra manera resulta responsable, por 

su apatía o egoísmo, el aceptar que subsistan. 

Problema a resolver y que con ello se eliminarán otros -

tantos en nuestra entidad, es el de la autonomía del Poder J~ 

dicial, representado por el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal que no debe estar supeditado econ6micamente_ 

a otra autoridad, como lo es el C. Jefe del Departamento del_ 

Distrito Federal, supuesto que éste, no responde de la eficn-

cia de los servicios que incumban al tribunal; el día que el 

Tribunal Superior de .Justicia, obtenga su autonomia, no duda

mos que podrá resolver en forma p_ositiva si no todos, cuando_ 

menos los más de los problemas que se le han planteado. 

El crecimiento demográfico en el Distrito Federal, auna

do a la falta de presupuesto para la creación de nuevas salas 

y juzgados hace, que los rezagos de negocios aumenten en for

ma nlarmantc,, índice inequívoco de lo apuntado; en estas con

diciones, no es de extraftarse que las resoluciones sean defi

cientes y dilatadas, las sentencias, salvo raras excepciones_, 

nunca son dictñdas dentro del término de Ley. 

Correlativo de los deberes y obligaciones de la magistr~ 

tura, deben ser sus garantias; se pide y se exige, que los m~ 

gistrados y jueces, deben reunir una serie de cualidades ex--
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cepcionale~,.mismas que garantizan el mfis perfecto descmpcno_ 

de su comCti,d·~·;-.pero también se les debe rodear de determina-
e • ;•. ~ : - '. ', •• • ' • • • 

das gaT'ant.íS·s ·-efec-tivas, una de ellas es la inamovilidad, co-

mo me_d~~: d~·.;f~-~~~~i.-~~~~-~:~~~:~e~endencia . 
. .• ' , :·._·.- : -~ --_-~ : :, 

Esta g~:r-Íu~·t'íS,_ 1:ieñe en favor de los funcionarios judi--

ciales47 , la de que se les respete en el puesto conferido en 

forma absoluta y s6lo pcdrán ser removidos o destituidos, me

diante el juicio de responsabilidad respectivo; el cambio o -

traslado a otro puesto, únicamente podrá ser realizado, con -

consentimiento previo del funcionario, teniendo además, el d~ 

recho n la jubilación, en los casos expresamente senalados 

por la ley. 

Indudablemente que la garantía de la inamovilidad judi--

cial, no puede ni debe ser una patente de impunidad, pues en_ 

realidad lo que se protege con ello, es la buena conducta, 

probidad y eficacia de los funcionarios y a los que de ning~ 

na manera, se les ha de destruir en forma arbitraria e injus

tificada; pues cuando ameriten la destitución, debe ser preci 

samente el Poder Judicial y no órgano diverso, el que se en-

cargue del procedimiento respectivo, con lo que el funciona-

ria judicial, tendrá la seguridad, de que al cumplir con su -

cometido, no será víctima de la arbitrariedad, ni podrA ser -

perturbado en sus funciones, mediante la amenaza o la coac- -

ción. 

(47) Cfr. Citado por Becerra Bautista José. Introducci6n al -
Estudio del Derecho Procesal. Editorial Porrúa. México,-
1981, lla. edici6n. ág. 203. 
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C) FUNDAMENTACION LEGAL 

Como todas nuestras instituciones, la Tesponsabilidad en 

general, tiene sus fundamentos en nuestra Constituci6n Gene-

ral de la República de 1917, a ella se refieren los artículos 

108 a 114, que se encuentran en el título cuarto intitulado: 

De la Responsabilidad de los Funcionarios Públicos, transcri

biendo parcialmente el que se refiere a la magistratura lo-

cal, a la que nos hemos circunscrito en este trabajo, reform.!. 

do por decretos en 28-Xll-43, 21-IX-44, 8-X-74, 27-Xll-82, 

29-VII-87. 

Es el articulo 111, que establece en su parte conducen-

te: 11 
••• El Presidente de la República podrA pedir ante la Cá

mara de Diputados la distituci6n, por mala conducta, ••• de 

los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distri

to Federal y de los Territorios y de los jueces del orden co

mún del Distrito Federal y de los Territorios. En estos casos, 

si la Cámara de Diputados, primero, y la de Senadores, des

pués, declaran por mayoría absoluta de votos justif~cada la 

petición, el funcionario acusado quedará privado desde luego_ 

de su puesto, independientemente de la responsabilidad legal_ 

en que hubiere incurrido, y se procederA a nueva designación. 
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Sabemos que el hombre ante la imposibilidad de vivir ais 

lado, ha formado e integrado organizaciones, que van desde la 

más simple como la familia, hasta la más compleja como lo es_ 

el Estado. Estas orgnnizacioncs ha menester de ciertas normas 

y leyes que garanticen su vida misma y en tal virtud, son los 

hombres los que crean las leyes, mismas que garantizan la ca~ 

vivencia con sus semejantes; pero, si bien es cierto que el -

hombre crea el derecho, también lo es, que es el único capaz_ 

de violar el mismo, en estas condiciones, a él no pueden ese~ 

par los integrantes del poder judicial, pues la actividad que 

sus miembros desarrollan, debe ser de ejemplo y respeto a las 

normas previamente establecidas y cuando violan su cometido,_ 

es innegable que se hacen acreedores a las sanciones señala-

das por la misma ley. 

Habiendo hecho referencia de· manera superficial a la re~ 

ponsabilidad penal y disciplinaria en el capítulo anterior, -

ahora trataremos de la responsabilidad civil, en cuanto se r~ 

ficre a los magistrados y jueces. 

Se ha dicho que en la responsabilidad civil, no se pre-

tende: ''verificar si el acto que caus6 el daño al particular 
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amenaza, o no, al :orden social. Tampoco importa que la perso

na compeiidll ·ª la -reparación de un perjuicio sea, o no, mora! 

mCnte, 'Aquél' a quien su concien.cia nado reproche puede ser d~ 

clarado civilmente respon~able 11 • 49 

Como vemos, la responsabilidad penal para el autor cita-

do, ocasiona un dano de carácterp úblico, en virtud de aten--

terse en contra dle orden social y en la responsabilidad ci--

vil, únicamente da lugar a un daño privado, por no presentar

se el presupuesto citado; sin embargo, no podremos negar que_ 

en las dos hip6tesis, la sociedad está interesada en que se -

reparen los daños ocasionados. 

También es cierto lo que nos dice el jurista Don José 

de Aguiar Dias 50 , al tratar le tema, para él, la responsabili 

dad civil tiene efectos reintegradores de los perjuicios oca-

sionados, en cambio la responsabilidad penal en principio no 

lleva esa finalidad, la sanción establecida por la ley trata_ 

de restituir el orden social al estado anterior a la perturb! 

ción; sin embargo, el fundamento de las dos es el mismo y lo_ 

que difiere son las condiciones en que surgen, o sea que, la 

r~sponsabilidad penal está en grado de eixgencia primario y -

nace de la violación de la norma prevista por la ley; en cuarr 

to se refiere a la responsabilidad civil, ésta surge de un h~ 

(49) 

(SO) 

Citado por Aguiar Días, José de. Tratado de Responsabili 
dad Civil. Editorial Bosch. Barcelona, Espana, 1967. To7 
mo I, págs. 17 y 18. 
Cfr. Citado por Aguiar Días. Op. Cit. págs. 20 y 21. 
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cho menos complejo, como son los perjuicios ocasionados, pero 

cuyos medios para recstablecerlo no son los mismos, ni tampo

co las consecuencias, pero debemos reconocer que también se -

persigue la restauración del orden social que es perturbado. 

En relación con el tema, el jurista español Luis Maria 

Valcarcel 51 , sostiene, que los hechos ilícitos son los que 

dan origien a la responsabilidad civil y penal, pero que no 

están subordinados, ya que una situación concreta por no reu

nir los elementos que la ley exige, deja de producir canse- -

cuencias de carácter civil, siempre que el supuesto lo consti 

tuya un acto ilícito y que ocasione un daño. 

En realidad podemos afirmar que la responsabilidad civil, 

que tiende exclusivamente a la reparación del dano, se inspi-

ra en todo caso, en la nrmonin y equilibrio del régimen patr! 

monial de los particulares. 

La distinción entre responsabilidad civil y penal, pode

mos encontrarla en nuestra opinión y de acuerdo con la doctr! 

na expuesta, en lo siguiente: la responsabiildad civil tiene_ 

por objeto exigir la reparación de un daño patrimonial de na

turaleza eminentemente privada, en cambio en la responsabili

dad penal, el Estado interviene en una forma más directa, pr~ 

tegiendo determinados bienes de naturaleza pública previamen

te tutelados. 

(51) Op. Cit. pág. 40. 
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Es importante hacer·, referencia a la responsabilidad que_ 

le corresponde.al Estado, como persona jurídica encargada de 

la administración· de justicia, ·en la que 'por razón natural e.! 

tá vivameflte _interesada la sociedad, tomando en cuenta que 

él, a travé.s de sus órganos respectivos, le corresponde selcf. 

clonar y otorgar los nombramientos de sus funcionarios. 

La mayoria de los autores coinciden y explican la respo~ 

sabilidad del Estado, a través de la teorla de la culpa; sin_ 

embargo, no compartimos ese criterio, en virtud de estimar 

que el problema no se resuelve satisfactoriamente del todo; -

así vemos que cuando algún funcionario, en el caso concreto -

que nos ocupa, magistrados o jueces que en el desempefto de 

sus funciones, lesionan derechos de los particulares y como -

consecuencia irrogan danos y perjuicios a los mismos, el Est~ 

do asume la responsabilidad aún cuando ésta sea en forma sub

sidiaria; en estos casos, se dice que opera la rcsponsabili-

dad .como consecuencia de culpa en la elección o en la vigilan

cia. Por lo mismo, el Estado es responsable, siendo inoperan

te que demuestre que el funcionario judicial fué nombrado de~ 

pués de riguroso examen, o que fué estrechamente vigilado y -

no obstante ello, violó las normas impuestas n su cargo. 

La responsabilidad civil surge de la necesidad de repo-

ncr o reintegrar las cosas al estado que guardaban antes del_ 

daño y en la que el Estado está interesado en primer plano, -

de tal manera que éste es el fundamento de la responsabilidad 
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civil y su explicaci6n, sin que la teoría de la, culpa lo ex--
-.:·:.,· ·.;'. - .. _ -

plique satisfactoriamente. Vemos también, que ~·.dCbidamcn_t·e·: -

apuntada la responsabilidad de los funi:_i·~~:~~:~:ri~~-:~j~-.~t~i·~~-~s, -
: "''\".Í''Y,:.• ,-•. 

en ella encontramos las bases de ·la_~ reSpo'!ls~-~-1.~ida_~- referida_ 

al Estado, por lo que podemos afirm~!'t·_:clti.~·-'_:_¿I_.rió-. ~xiSte la -

responsabilidad directa de los funcionaTi?S-,·- tampoco existirá 

responsabilidad directa ni aún indirecta del Estado. 

Consideramos que la negligencia y la ignorancia inexcus~ 

ble del juzgador al impartir justicia, son errores que neutr~ 

lizan y hacen nulo el espiritu de la ley; pero en su aspecto_ 

negativo, no sólo ellos producen los efectos mencionados, ya_ 

que también una conducta positiva y laudable, como lo es la -

de acertar en sus juicios, magistrados y jueces honestos, co~ 

tribuye con celo excesivo a la injusta aplicación de las nor-

mas jurídicas; por lo que sería deseable que no obstante la -

sanción que se impone o se imponga a los magistrados y jueces 

por la responsabilidad civil o penal que les resulte, se est~ 

blcciera como obligación directa del Estado, atender y satis

facer la reparación del dano causado a las victimas de todo -

error judicial. 

Al respecto, ha escrito Don José de Aguiar: "El sufrí- -

miento injustificado de la victima del error, derivado, no de 

un acto ilícito, sino de coincidenicas desdichadas, fruto de_ 

la falibilidad del hombre en la misión de hacer justicia. 

Ese engano es fatal en los que perseveran en la idea de_ 
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que s6lo hay responsabilidad fundada en la culpa, lo que ya -

hoy se ha vuelto absolutamente insostenible. Sin embargo, - -

mientras la doctrina del riesgo. social no .se imponga definiti 

vamente, explicando q~e el Estado restablece, a su costa, en_ 

la situaci6n anterior, a la victima del error judicial, por-

que a él le corresponde soportar las consecuencias, ésto es,_ 

el riesgo de su organizaci6n". 52 

La teoria citada, es bastante sugestiva y desde luego 

apoya nuestro punto de vista, de considerar al Estado como d! 

rectamente responsable de los danos y perjuicios ocasionados_ 

por sus servidores, sin embargo, la misma no puede tener nin-

guna aplicaci6n en nuestra entidai, en atenci6n a lo estable

cido en nuestro derecho positivo y de conformidad con lo dis

pues.to en los ar.Uculos 1910 y 1928, del C6digo Civil, que son 

los que establecen las bases de la respon~abilidad civil. 

En efecto, y de acuerdo con los articulas citados, nues

tro 'legislador se inspir6 en la teoria de la culpa, como con

secuencia de la elección o falta de vigilancia en el ,funcion~ 

rio; de acuerdo con esta teoria, los magistrados y jueces son 

responsables en forma directa y por lo tanto responden en la~ 

misma forma, por los danos y perjuicios ocasionados a los par 

ticulares en el desempeno de su cometido, en tanto que el Es

tado, responde en una forma subsidiaria, esta responsabilidad 

se encuentra condicionada al supuesto de que el funcionario -

(52) Op. Cit. Tomo ll. pág. 290. 
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carezca de bienes ·cOit qué .. respónder o. qUe loS mismos no sean_ 

suficientes. pa.~ai ·~~b';i·i ~¡~-~ ~~~'~l~.s :Y . .' ¡)e~j0u1Cio:s· qu·~ se rccla-

men; en-los c~:~,o~"::~·ri· -~·Ü;>~:l· J?st·íi.dÓ/c~b~a· l~s:daftos y perjui--
• •• - ~ --- < ; • - - ' 

cios en sub~ti.tU~i6n de sus servidores se ·reserva el derecho_ 

de --Tepetir en:~coiltr·a de ·10s mismos. 

En la teoria de la culpa, para que nazcan obligaciones -

o resulte responsabilidad, es necesario que se demuestre que_ 

el agente obró con conciencia, es decir, que exista imputabi-

lidad, de donde puede resultar la negligencia o la ignorancia 

inexcusable, que es lo que originan los da~os y perjuicios, -

ello·, independientemente de que haya existido voluntad delib.2, 

rada para causarlos, de tal suerte, que sólo cuando existe -

culpa, se contrae la responsabilidad, sin culpa se ha dicho,

la responsabilidad no tiene sentido. 

De conformidad con la teoría de la culpa, es indispensa-

ble que se reunan los requisitos siguientes: 

a).- La culpa, elemento subjetivo que implica un acto 

de voluntad doloso o imprudente, que se identifica con la ne-

gligencia o la ignorancia inexcusable. 

b).- Un daño, como elemento objetivo consistente en la -

lesión de un derecho, y 

c).- La relación de causalidad, que debe existir entre -

el acto realizado y el daño resultante. 
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Ahora bien,,entendemas.por negligencia, la omisión de 

un acto;: de·l · C~al ~·e:>ti~'ri'~,;··~:l" de·b·e·r de realizar y cuya no re!!_ 

lización p~o:~·i~e_>:~~,.~-~~~~~~~ia-~ de derecho que se traducen en_ 

danos y perfuic.ios •.. 

La ignorancia· inexcusable, la entendemos como la ejecu-

ci6n de un acto que es licito; pero que debido a la falta de 

preparación o de conocimientos especiales en el juzgador, OC.!!, 

siona danos al particular con su resoluci6n; desde luego que_ 

debemos tomar en cuenta, que la persona que acepta y protesta 

desempeftar el puesto de juez, debe cumplir con determinados -

requisitos, como son los estudios correspondientes a la !icen, 

ciaturn en Derecho, haber realizado la práctica necesaria en 

la profesión, tal com~ lo disponen las leyes de la materia; -

pero si no obstante ello, el funcionario judicial al realizar 

los actos inherentes a su cargo, revela ignorancia manifiesta 

y por lo mismo, ocasiona danos y perjuicios, como consccuen--

cin _de su responsabilidad. 

Nuestro Código Civil en vigor, al referirse a las oblig_!. 

ciones que nacen de los actos ilícitos, ha aceptado como pri~ 

cipio general, que el que obrando de manera ilegal o en con-

tra de las buenas costumbres, cause un dafto a otro, está obl! 

gado a reparar el daño causado, teniendo como cxcepci6n el C.!. 

so en que se pruebe que el dafto se produjo por culpa o negli

gencia inexcusable de la víctima. El principio lo considera-

mas justo, tomando en cuenta que la. carga de la prueba se im-
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pone a-1.agente que cau5'6 el:.daf\o; como es de notarse, nuestro 

C6digo se áplll-ta de 1a:·t·~o-~1·a\ clá~ica, ·según la cual, es·. res

ponsable de los daf\os que cause, el que ·actúa con culpa o con 

intención dolosa. 

B) EXAMEN CRITICO DE SU DENOMINACION Y CONTENIDO 

Una vez que hemos apuntado en qué condiciones y por qué_ 

se es responsable, consideramos conveniente exponer algunos -

conceptos ensayados en rclaci6n con nuestro tema nsi tenemos: 

ºResponsabilidad.- Capacidad o deber de responder de los ne-

tos propios o de otro. Responsabilidad penal.- Principio por 

el cual la ley impone la pena a quien ha delinquido 0 ,
53 

Vistos estos conceptos, tenemos que admitir que los mis

mos, son imprecisos y por lo mismo, no arrojan luz a nuestro_ 

estudio y por lo tanto, tendremos que recurrir al articulado_ 

de nuestro Código Procesal Civil y así estar en condiciones 

de emitir un concepto, que en nuestra opinión concuerde m&s 

con la realidad. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, reglamenta en su título décimo segundo, capítulo cuar

to, el llamado recurso de responsabilidad; pero de ln lectura 

simple de su articulado, se llega a la conclusión, que lo que 

reglamenta es un juicio o proceso especial, como lo demues- -

(53) Enciclopedia Universal Vergara. Editorial Labor. Barcel2 
na, Espafin, 1958. págs. 700 y 703. 
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tran los siguientes preceptos: 

"Art. 728 ... La responsabilidad civil en que pueden incu

rrir jueces y magistradOs ~,·Cuando en el dcsempcilo de sus fun

ciones infrinjan las leyes por negligencia· o ignorancia inex

cusables, solamente podrá exigirse a instancia de la parte -

perjudicada o de sus causahabientes, en el juicio ordinario,_ 

y ante el inmediato superior del que hubiere incurrido en - -

ella". 

Por la responsabilidad civil, se pretende el rcsarcimie,!l 

to del dano, que consiste en la pérdida o menoscabo sufrido -

en el patrimonio de conformidad con lo dispuesto en el artíc.!!_ 

lo 2108 del Código Civil y el perjuicio, que es la 

privación de cualquier ganancia lícita que debiera haberse o~ 

tenido, de acuerdo con el artículo 2109 del ordenamiento cit~ 

do; ocasionados a los particulares por los magistrados o jue

ces, que violan la ley cuando en el ejercicio de sus funcio-

ncs, demuestran negligencia o cuando en sus resoluciones, ma

nifiestan ignorancia inexcusable. Su tramitación se ajusta a 

las reglas establecidas para el juicio ordianrio, reconocién

dose por lo tanto, que no se trata de un recurso, sino de un 

juicio ordinario autónomo, cuya tramitación corresponde a la_ 

parte perjudicada o a sus causahabientes y ante el juez o trJ. 

bunal inmediato superior a aquel que hubiera dado causa al 

mismo. 

"Art. 729.- No podrá promoverse demanda de rcsponsabili-
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dad ciVil, _ si!'o ha.~:ta que quede determinado por sentencia o -

autofirme· el_.P1~i't·~·- o: caus·a··en que se suponga causado el agr!!. 

vio". 

··En. ~S:~-~-- ¡,.¡.·eé.ePto-, se alude al requisito de procedibili-

dad, é'sto es, mientras un juicio civil o proceso penal, no e_! 

tén terminados mediante autofirme o sentencia, es improccdcn-

te intentar el respectivo juicio de responsabilidad. 

"Art. 730.- Cuando la demanda se dirija contra un juez. 

de pa~, cualquiera que sea su cuantin, conocer& de ella el -

juez de primera instancia a que aquél corresponda. Contra la_ 

sentencia que éste pronuncie, procederá la apelación en ambos 

efectos ante el tribunal superior, si el juicio por su cuan-

tía fuera apelable". 

Está previsto en este artículo, una norma de competencia, 

en la. que igualmente se reconoce, la naturaleza de juicio a -

la demanda entablada en contra de un juez de menor categoría_ 

y de cuya sentencia, es recurrible a través del recurso de 

apelación. 

"Art. 731. - Las salas del tribunal superior conocerán, -

en única instancia, de las demandas de responsabilidad civil_ 

presentadas contra los Jueces de lo Civil y de lo Familiar. -

Contra las sentencias que aquéllas dicten no se dará recurso_ 

alguno". 

Igualmente estamos en presencia de una disposición que -
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.. - . . ·-

establece la -conipét_encia .para éónocér del juicio de responsa-

bilidad civil y ~~~;débemos relacÍ.oriar con el articulo 17 de_ 

la L~y Orgá~l¿a de los'. T~'.lbt~·á'Íes .del Fuero Común; por lo ta!!, 

·tó- será:; co-~p~tetj.te ··1.0 ·)a~-~ .:a,:qu-e 'ésté ·adscrito el juez deman

dado; por otra }>arte, s-e hace prevalecer el principio de eco

nomia procesal, ya que contra la sentencia dictada por la sa

la, no se da recurso alguno. En nuestra opini6n y toda vez 

que la responsabilidad civil se tramita en juicio ordinario, 

en contra de la resolución emitida pro la sala, debería esta

blecerse algún recurso, como el establecido en el articulo a~ 

terior; por ejemplo, la revisión de la resolución, por el pl~ 

no del Tribunal Superior de Justicia. 

"Art. 732.- El Tribunal Pleno conocerá de dichas deman--

das, en primera .y única instancia, cuando se entablen contra_ 

magistrados 11
• 

Este artículo, contiene una disposición de competencia. 

"Art. 733. - La demanda de responsabilidad debe entablar

se dentro del ano siguiente al día en que se hubiere dictado_ 

la sentencia o auto firme que puso término al pleito. Transe~ 

rrido este plazo, quedará prescrita la acción". 

Nos encontramos con una disposición de procedibilidad, -

que sujeta a la parte perjudicada a promover el juicio de re~ 

ponsabilid~d civil, dentro del ano siguiente a partir de la -

fecha en que se dictó la sentencia o auto firme que causó el_ 
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dano: .pues de.~o contrario, por el solo transcurso del afl.o 

concedido al.perjlldicado, opera de pleno derecho la prescrip

ci6n. 

"Art. 734 ... No podrá entablar el juicio de responsabili

dad civil contra un funcionario judicial el que no haya utili 

zado a su tiempo los recursos legales ordinarios contra la 

sentencia, auto o resoluci6n en que se suponga causado el -

agravio". 

Se contiene en este articulo 1 una disposición de Dcfini

tividad, a saber, haber agotado los recursos ordinarios conc~ 

didos por la ley. 

"Art. 735. - Toda demanda de responsabilidad civil deberá 

acompnfl.arse con certificación o testimonio que contenga·: 

1.- La sentencia, auto o resolución en que se suponga 

causado el agravio: 

11.- Las actuaciones que, en concepto de la parte, con-

duzcan a demostrar la infracción de la ley, o del trámite de 

solemnidad mandados observar por la misma, bajo pena de nuli

dad, y que a su tiempo se entablaron los recursos o reclama-

ciones procedentes; 

111.- La sentencia o auto firme que haya puesto término_ 

al pleito o causa''· 

Las fracciones 1 y II, aluden a requisitos de admisibili 
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dad, ya.que propiamente,son los documentos base de la acción_ 

que se intente; y la fracci6n 11, constituye un requisito de 

procedibilfdad. 

"Art. 736.- La sentencia que absuelva de la demanda de -

responsabilidad civil condenará en costas al demandante, y 

las impondrá a los demandados cuando, en todo o en parte, se_ 

acceda a la demanda". 

En esta disposición, se establecen los efectos secunda-

ríos de la sentencia dictada en el juicio de responsabilidad_ 

civil, que se hacen consistir en condenar al actor al pago de 

las costas ocasionadas. 

"Art. 737.- En ningún caso la sentencia pronunciada en -

el juicio de responsabilidad civil alterará la sentencia fir

me que haya recaido en el pleito en que se hubiere ocasionado 

el agravio". 

Esta disposici6n, confirma plenamente su carácter de jui 

cio que tiene esta institución, ya que los efectos de· la sen-

tencia pronunciada en el mismo, no alterará en lo más mínimo_ 

la resolución que ocasionó los danos y perjuicios, en tales -

condiciones, los efectos de los recursos como vías de impugn~ 

ci6n, no se presentan en este juicio. 

En estas condiciones, consideramos que la institución 

tratada: es la obligación de reparación que nace de la rela-

ción de causalidad, entre un dano material o moral causado y_ 
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la negligencia ·o· ignoran-~ia- inexcusable del juez o magistrado, 

manifestadas en,, el -desempe'1.'~ ·-ae, ·.s~s funciones. 

El juicio der;;~~p~n's~tí°t1id~d civil en contr.a de magistr.!!_ 

dos y jueces /~~tá;·debldam~~te delimitado en el Código de Pro 
1 .,_.' -

cedimienta·s. Civi1~·5:'y.pOY. lo tanto procede en los siguientes_ 

casa·s: 

En contra de la resolución que dicta alguna de las Salas, 

resolviendo una competencia. (Art. 166) 

En contra de la resolución que resuelve sobre la liquid~ 

ci6n como medio de preparar la a ce ión ejecutiva. (Art. 204) 

En contra del auto que manda abrir a prueba un juicio. -

(Art. 277) 

Contra el auto que admite pruebas. (Art. 298) 

En contra del auto que declara que una sentencia ha cau-

sado ejecutoria. (Art. 4 29) 

Contra la resolución que resuelve ln inconformidad en 

relación con la liquidación presentada en la ejecución de sen 

tencia. (Art. 515) 

En contra de las resoluciones dictadas en la ejecución -

de sentencias. (Art. 527) 

Contra las resoluciones emitidas por el juez ejecutor 

en una subasta y que resuelven cualquier cuestión, salvo lo -



96 

que en contra.ria esta.blezca ,la ·l•Y:. (Art. 578) 

En contf·a de·:,1a.,~"e~o1.Uc.i.ón.':~cíu~;·se'.diCte··a1·:resolver el -

incide~~e:: q~~t~~~~~~;: #·::-.-:~.~;~~~cir~:á.~0\e.1\-~m'p·ed{~~iltO, in~upcrable -

del rebelde para'.'~.;'111~ª.re'éfr ~;i jÚicio6 (Art;. 649) .. ,., ., •' 

'i·.,·' -~~:f;\:e~l~;,'::~;{: .::-<:~:·=-··,,e 
; .·-~ CaniTit:'C1e":,:'jQ'.'~·Se·¡it~·nCiá· que~: resue~VÉf sobre ·el recurso de_ 

.-.~-: . .,:·". '•"'{ 

apeúci6n ext'~~~rdi~atiá. cA.:rt .. no¡ 

Cont·ra de las· _resoluciones emitidas por los jueces de 

paz. (Art. Z3 de la justicia de paz). 

Los seftores maestros, Doctores José Castillo Larrañaga y 

Rafael de Pina, al tratar del juicio de responsabilidad civil, 

han escrito: "El llamado recurso de responsabilidad a que se_ 

refiere el artículo 728 del Código de Procedimientos Civiles_ 

para el Distrito Federal no es un medio de impugnaci6n, ni un 

recurso, aunque el legislador (siguiendo un criterio general, 

pero err6neo), le haya denominado asi. Se trata de un proceso 

autónomo destinado a hacer efectiva la responsabilidad civil_ 

en que pueden incurrir jueces y magistrados cuando en el dc-

sempefto de sus funciones infrinjan las leyes por negligencia_ 

o ignorancia inexcusable. El hecho de que la sentencia que T.!:_ 

caiga en este procedimiento carezca de eficacia para alterar_ 

la sentencia firme en que se hubiere cometido el agravio es -

en este sentido, bien significativo'1
•

54 

(54) Citado por Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. Edi 
torial Porrfia. M6xico, 1961. la. edici6n. plg. 315. 
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Del. texto transcrito; Y,e~.c:>s:··.que'.~10~ d~·~~.~~g~i.d~~ P,r.oc~s!!_ 
listas cit~dos, ·no· emp:i.ea11", ei·;·términO 'j,;iéi~;<-·süí·~~: ~~c,¿'Csá. o 

procedimiento, pero. infi:Ísc~tiblem'ei:tt_e llegBn :~~·l.-~,: ~~~-~l~sión_ 
de que el 'inst1ttito .Procesal apu·n_ta.dO, ·ria·· es -ni tierl'e Semejan 

za con los medios de impugnación, en virtud de los resultados 

que produce la sentencia, que como sabemos, son los de conde-

nar al pago de los danos y perjuicios ocasionados al particu

lar, cuando la resolución emitida por le funcionario judicial, 

está precedida de negligencia o cuando existe ignorancia ine~ 

cusable, conductas que en sí hacen violatoria la ley. 

Por su parte, el maestro Doctor Don Eduardo Pallares, 

escribe: ''El llamado recurso de responsabilidad no es un re-

curso, sino un juicio en forma que se entabla contra el fun-

cionario que ha incurrido en responsabilidad civil por 'actos_ 

realizados en el desempeño de sus funciones. Tiene por objeto 

hacer efectiva dicha responsabilidad. 

En M6xico, todavía no se ha dado el caso de que un fun-

cionario judicial haya sido condenado a pagar los daños y per 

juicios causados por comisi6n de una falta o de un delito of! 

cialcs, -y concluye- Cabe observar que el presupuesto de la -

responsabilidad, o sea que el funcionario haya violado la ley 

"por negligencia o ignorancia INEXCUSABLES", ha sido causa de 

que no prospere la acci6n, pues los jueces y magistrados, por 

espíritu de cuerpo, no encuentran nunca en sus compañeros di-
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chas negligencia o_ignor~ncia11 • 55 

Desde. luego ·q~e•:co.;~ar'iimos Y. nos adherimos al criterio_ 
~ ~ '. ··. ,; ·~ .- . > . 

suStentadO~ p~r ~.i ~,~·e,~'~!-· D~~~~~~--p~flares, sin embargo debemos_ 

reconbce_r·: -~~~-·: él·:~·ti1:·rn1nó"-'·p·r·ci·ceSo,_ es más técnico y amplio en 

reiaci6nccci'ó·.~1 ~·~¡;;~¡J:~o jui~~o, que desde luego es de uso más 

fr~cue~te 1 <~-~-~o :.:~i'~~<::ri~~-- ~-~~~-~-.\estrecha sinonimia con el prime-

ro y ·además,.·nue·str·o_-C.6di.·gO -adjetivo, alude exclusivamente al 

t~rmino· jui~io y-no me~cantiics, etc., por lo que siguiendo -

a nuestra legislación, que en este aspecto se apoya en la do~ 

trina tradicional, hemos llamado juicio al tema de nuestro --

trabajo. 

Otro aspecto que confirma nuestro punto de vista, lo - -

constituye el anteproyecto de Código de Procedimientos Civi-

les para el Distrito Federal de 1948, que reglamentaba fuera_ 

del título cuarto, denominado: Impugnación de las resolucio--

ncs judiciales, a la responsabilidad civil, a que se refería 

el título tercero, denominado: La autoridad judicial, tratada 

en el artículo 116 al 120. 

El anteproyecto referido, fué dado a la publicidad por -

la Comisión revisora integrada por los destacados jurisconsul 

tos: Don José Castillo Larranaga, Luis Rubio Silicéo y Ernes

to Santos Galindo, que previamente habían solicitado la cola

boración de las agrupaciones profesionales e integrantes del_ 

foro en general, para que presentaran ante ella sus sugeren--

cias y puntos de vista, muchos de los cuales fueron de gran 

(55) Citado por Aguiar Días, José de. Op. Cit. pág. 129. 
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utilidad; asi mismo· fué ampÍ iamerite:. es~udi~dO en. ei. Curso Co· 

lectiVo, que· a~ -~·f~~~·~;::-~Onv~~~, ~·~·:_;~:~~6~:_Do-~t~~'.D.on Niceto Al

ca~á Zamora ;·:_-¿~·~til_·~-~\-·:::~A:~ ~~:-- ~~;~'~tei'>~~' ·-¿¡-~-~~-.~~r, del Semin!_ 

'rio. ~e :ne~-edh~·;'.:~~:~;f~~~~i·!:¿¡v~:~~,---~~ él, se .dieron cita los más-· 

de~ta~ad~~-;- P'~~~~¿~~{:~-5~¡~5· ~~\--q~e · s'in d~-d~ có-~ tribuyeron con va- -
- . ·- -· .. ' . " 

lio~as ~ apor·t~ci·~~e's; ·.pero inexplicablemente el tema de la - -

r_eSpo~sabili~ad ·civil 1 referida a magistrados y jueces, no 

fué abordado y por lo mismo, pasó sin ninguna modificación al 

proyecto de Código de Procedimientos de 1950, que la trataba_ 

en el capítulo IX, título tercero y comprendía del artículo -

103 al 107. 

En general el proyecto de 1950, en lo referente a nues--

tro tema, conservó los lineamientos que rigen el llamado re--

curso de responsabilidad en el Código Procesal en vigor, las_ 

pocas modificaciones o adiciones que se le hicieron, en nues

tra opinión, fueron poco afortunadas, así tenemos: 

Al artículo 103, que corresponde al 728, se le adiciona-

ron las palabras '' ••• arbitrariedad o mala f6 •.• '', como causas 

por las que procedía el juicio de responsabilidad civil, ind~ 

pendientemcnte de la negligencia y la ignorancia inexcusable; 

en realidad la arbitrariedad o mala fé como conductas negati-

vas, dan lugar a la acusación penal, pues cunndo se presentan, 

implican abuso de autoridad. 

El párrafo primero del articu~o 104, que corresponde al 

artículo 729, se le suprimió la palabra " .•. causa ••• 11
, en que 
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se supone causado el agravio,, éllo quizá obedezca a que el -

término cau.sa, se utiliza con más. frecuencia en materia penal 

y por lo tanto, delimitar. el juicio de. resposnabilidad, excl!!_ 

sivamente a la materia ·c.iVii; 

'.· ·-. _e ••• 

pande al articulo 733, ·Se':le "adicionó lo siguiente: "El hecho 

de que esté pendi~nte algún recurso en contra de la sentencia 

no suspende el i:érmino. de que habla este artículo", consider!!_ 

mas injusta esta adici6n, ya que el hecho de agotar previame~ 

te los recursos establecidos por la ley y en el supuesto de -

que éstos tarden en resolverse mAs de un afta, no es motivo j~ 

rídico ni lógico, para perder el derecho a entablar el juicio 

de responsabilidad. 

Al artículo 107, que corresponde a los artículos 736 y -

737 del Código en vigor, se le adicionó el párrafo aclarato-

rio que dice: "la sentencia que condene a pagar la responsah.!. 

lidad civil, determinará la cantidad con que debe ser indemni 

zada la perjudicada por los danos y perjuicios que hubiere s~ 

frido 11
• 

Podemos decir que el anteproyecto de Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito Federal, después proyecto de 

1950, sirvió como modelo a los actuales Código de Procedimie~ 

tos Civiles de los Estados de Sonora y Morclos, de fechas i2_ 

de agosto de 1949 y 30 de abril de 1955 respectivamente, mis

mos que reglamentan a la responsabilidad civil, en forma ind~ 
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pendiente, ésto es-, en juiC:io _autónomo. 
. . 

Siguiendo.-.a ·~~es·i~a·:·-1·~; -POsitiva, es por lo que hemos 

llamado 'juii:iO 'a'. l~:',for~~ de exigir la responsabilidad civil_ 

a magiSt_rad.os~.y _ _, f~~C-e_·~·;. no obstante es necesario reconocer 
, ·'-.•· .. · .. 

que ei. tér~i.no jui.CtO, es menos amplio que el concepto proce-

so,' aún cuando se identifica con la acepción más amplia y el! 

sica de juicio, entendida como: la discusión ordenada ante 

juez competente, de conformidad con las leyes que arreglan el 

procedimiento y cuyo objeto se circunscribe a declarar, pre-

servar y constituir un derecho; o bien la restauración del 

que ha sido violado. 

Consideramos en estas condiciones, que la responsabili-

dad civil en que pueden incurrir magistrados y jueces, en el_ 

desempeño de cometido, no constituye de ninguna manera una 

forma de impugnnci6n o recurso, pues su finalidad es la de 

condenar a los funcionarios que se hacen acreedores a ella, a 

pagar los daños y perjuicios que ocasien a la parte pcrjudic~ 

da, por una resoluci6n negligente o en la que se man~fieste -

ignorancia inexcusable, a condici6n de que se reclame a tra--

vés del juicio respectivo de responsabilidad y no por medio -

de un recurso, error éste, que parte del titulo correspondie!l 

te de la Ley de Enjuiciamiento Civil Espanola del ano de 1881 

y que nuestro actual ordenamiento procesal emiti6. 



lOZ 

C) ANTECEDENTES· 

i) .- _i~~e:~:i.'ii~O:; .... El antecedente inmediato en nuestra le

gislaCi,ó~·,~ «,:d~,i~_'./~·i·~~.~-- dé responsabilidad civil a la que nos -

verii1.11os.0_ref1r'1~.rido,".··lo 'constituye como ya lo hemos apuntado,_ 

la LeY'_de.'Enjuidamiento Civil Espai\ola de fecha 3 de febrero 

de ~Bál,. ·~isma qu-~ se refiere a él, en el Libro Segundo, Tít~ 

lo VII, bajo el siguiente intitulado: "Del recurso de respon-

sabilidad civil contra Jueces y Magistrados", normándolo los_ 

artículos 903 y 918, que en su mayoría fueron transcritos a -

nuestro actual Código de Procedimientos Civiles. 

Así tenemos que el artículo 903, corresponde al 728; el_ 

904 al 729, el 905 al 733, el 906 al 734, el 907 al 735 y los 

artículos 908 y 909 'no tienen correspondiente en nuestro Cód! 

go; el 910 es una repetición del 903 y concuerda con el arti

culo 728, el 911 corresponde al 730, el 912 al 731, también -

el 913 concuerda con el 731, el 914 y 915 al 736, 917 al 737_ 

y 918 sin concordante. 

Comentado la Ley de Enjuiciamiento Civil Espa~ola en su 

parte conducente, el jurista alemán James Goldschmidt56 , ha -

dicho que la responsabilidad civil o penal en que pueden inc~ 

rrir magistrados y jueces, se exige a través de un juicio de

terminado, mismo que no se apega al trámite y finalidad de --

los recursos; toda vez que la procedencia del juicio de res--

(56) Cfr. Citado por Pallares, Eduardo. Op. Cit. pág. 113. 
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ponsabilidad·, requiere :pr'aviam~nte·~,1a'··.term:Í.naCi6~ -de un proc.!::._ 

so anterio.~ ·que:· 10: ino~iv~; ,'.~~~:.;~S;m·b·i~ _lóS. ;~'c;~-~s~S, tÍ:~nen co

mo finalidad -la: cÍe al ter ar. o ··re~~~·ar~ una. -~e~~Í~ci6·~·. : 

2r.- Mediato.- Sabemos" qúe nuestra Patria,"a pártir de -

la Independencia, sigui6 obserVandO las leyes· espaftolas y que 

las disposiciones legales promulgadas en el Méixco indepen- -

diente, tomaron como modelo las vigentes en la época colonial, 

dándose casos en que a falta de ley expresa, se recurriera a -

las de esa época, como sin duda aconteció con lo que hemos 

considerado el antecedente mediato del juicio de responsnbili 

dad civil, que en nuestra opinión, lo es el Decreto de 24 de_ 

marzo de 1813, llamado: Ley de Responsabilidades de Magistra

dos, Jueces y Empleados Públicos, misma que fué derogada por_ 

el Código Penal del ano de 1871, destacando para el fin· de e~ 

te trabajo, las siguientes disposiciones: 

Si el magistrado o juez, incurría en el delito de preva-

ricato, se le privaba e inhabilitaba definitivamente para ob

tener otro cargo dentro de la judicatura, además se le conde

naba a pagar a la parte agraviada, los perjuicios que se le -

hubiesen ocasionado, tratAndose de asuntos civiles; pues cua~ 

do acontecía en asuntos de carácter penal, se le condenaba a 

sufrir la misma pena que había impuesto al procesado. (nrt. -

z• l. 

En el caso de que la sentencia hubiese sido dictada en -

contra de disposición legal, por haber sido cohechado o soboI 
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nado el juez. o· que. los fa~iliáres de éste, se les hubiese h~ 

cho alguna PTom'esa 

Si el juez .. no. llegaba a fallar en contra de derecho, pe

ro hubiese recibido alguna dádiva de los litigantes o que la_ 

misma hubiese sido hecha a familiares del juzgador, como san

ci6n se establecía la privaci6n e inhabilitación del empleo,_ 

y a devolver el triple de lo recibido. (art. 4•) 

Cuando la sentencia era contraria a derecho por descuido, 

y no existia contravención o las leyes del procedimiento, de_ 

tal suerte que el tribunal superior tenía que reponer el pro

cedimiento, se hacía acreedor el juzgador a pagar los perjui

cios ocasionados y se le suspendia de su empleo por un afta, 

para el caso de reincidencia, se le privaba definitivamente 

del derecho a ejercer la judicatura. (art. 7) 

L~ sentencia dictada en contra de ley expresa, era revo

cada, independientemente se aplicaban las sanciones a que se_ 

hacía acreedor el juzgador. (art. 8), es de notarse que en es 

te caso, la responsabilidad ejercitada hacía las veces de re

curso, toda vez que la sentencia que servia de base, era rcv~ 

cada. 

También existía la revocaci6n en tercera instancia, de -

sentencias dictadas en segunda, cuando eran contrarias a der~ 

cho, e independientemente, el tribunal superior se encargaba_ 



105 

de impone.~ las san.cioÍle~, a los_ magistrados que da bon lugar a 

ellas.· (art.' 9Y :•. ::: 
,. :_:;·:::,\,.: 

Ei' t:Tiburi8.1 :~upei:i.or, ·no incomodaba a los jueces inferiS!_ 
::· ... -;;., : ...... . 

- res·_ cori ·mÍlltS.s/y ·extrai\Smientos, pOr leyes y excusables des- -

cúi~~s .\;·.·~·p-i."niones· en casos dudosos; pero cuando se había 11~ 
mad0 ia á.tcnción a un juez, por sus abusos o desaciertos en 

dos ocasiones, en la tercera, ordenaba el tribunal superior -

se ie formara causa para suspenderlo o separarlo de su puesto. 

(art. 14) 

Los juicios se consideraban terminados con la sentencia, 

exceptuando los que hablan sido recurridos a través del recu.!. 

so de nulidad, en los que se perseguía la reposición del pro-

cedimiento; conservando su acción los agraviados, para proce

der en contra del magistrado o juez que hubiese faltado a sus 

deberes, cometiendo con ello algún delito; pero sin abrir el_ 

juicio anterior que lo motivase. (art. 20) 

Brevemente explicamos los antecedentes inmediatos y me

diatos, que ha tenido nuestra legislaci6n en cuanto al Juicio 

de Responsabilidad que consagra el C6digo de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal. 
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Consideramos que se Ocbe pugnar por la independencia del 

Poder Judicial. el din que éllo se haga realidad, podremos 

concebir esperanzas fundadas de que la administraci6n de jus

ticia, estará exenta del intervencionismo extrano. como el po 

litico, que tanto dano ha causado a ésta; se acercará, si no 

a la perfección, cuando menos a un grado cercano a ella, como 

asplrací6n o finalidad perseguida por la humanidad; se hará -

posible que la judicatura cumpla con el dificil papel de apll 

car y decir el derecho, apartándose de todo contacto nefasto_ 

que la ponga en entredicho, como influencia negativa. 

También debemos pugnar por la creación de la carrera ju

dicial, que indudablemente traerá consigo innumerables bcnef! 

cios, con su implantaci6n es seguro que se eliminará la dest! 

tuc~6n caprichosa de funcionarios que se niegan a a.catar las_ 

pretensiones ilegales de los poderosos; prevalecerá la justi

cia en todo su esplendor, las controversias de los pa'rticula

res, serán resueltas con el mAximo de acierto posible. 

Las leyes y normas que reglamentan la responsabilidad 

de los funcionarios públicos, en especial, las de la magistr_! 

tura cuando no se aplican, existiendo causas que lo ameritan; 

lejos de ser benéficas, son altamente perjudiciales; porque -

alejan al funcionario del ámbito de aplicaci6n de las mismas, 

otorgándoles realmente patente de impunidad como premio a su_ 
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ilícito ,comportamiento y agraviando con é~lo a la colcctivi-

dad entera. 

Los.,casos -,rarOs·; eri los cuales se ha visto procesado a -

algún· funcÜ>na-i_io: judicial, concretamente jueces, se han re- -

suelto invariRb1emente en forma favorable en primera instan-

cía, y asi" se explica el por qué no lleguen al Tribunal Sup~ 

rior de Justicia y mucho menos a la Suprema Corte de Justi-

cia de la Naci6n. Con más frecuencia y evitando procesar al -

funcionario én entredicho, se ha recurrido a la renuncia o 

destitución velada, como máxima sanción. 

Si los delitos que se llegan a tipificar, en razón de 

la conducta ilícita del juzgador, no son castigados, menos lo 

es la negligencia o ignorancia inexcusable, pues como lo ha -

dicho el maestro Don Eduardo Pallares 58 , lns autoridades com-

petentes para conocer la responsabilidad civil, nunca encon-

trarán en sus colegas, actos negligentes o en los que se mani 

fieste la ignorancia inexcusable, por influir poderosamente -

el espíritu de cuerpo mal entendido. 

Es verdad también, que los litigantes no hacen uso fre--

cuente de juicio de responsabilidad, su abstención se debe 

principalmente, a que la experiencia enseña una verdad irrcf~ 

table, lejos de obtener un correctivo para el juzgador, se 

busca la enemistad del mismo, que por seguir en su puesto, e~ 

tará en aptitud de ejercer alguna venganza al presentarse el_ 

(SS) Cfr. Pallares, Eduardo. Op. Cit. pág. 275. 
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momento propicio y en esas condiciones, en lugar de obtener -

el pago de los danos y perjuicios ocasionados al cliente, se_ 

gana el ridiculo y el odio del 1uzgador, independientemente -

del tiempo y dinero perdidos; ello sin embargo, no justi.fica_ 

la inacción, debemos pugnar porque los juicios que tienden a 

exigir la responsabilidad del juzgador, sean planteados con -

toda sinceridad y veracidad profesional, sin buscar torpemen

te la deshonrp del funcionario, cuando no exista razón. 

Los comentarios que conocemos de la judicatura, dan rc-

sultados negativos, si ingerimos sobre la misma a los hom- -

bres de negocios, la opinión generalizada es de censura; a 

los integrantes de la sociedad que pudiéramos calificar de i~ 

diferentes, veremos cuán poco confortable es su sentir; los -

mismos abogados postulantes, vierten opiniones completamente_ 

desagradables y aún de no pocos integrantes de la misma judi

catura, que sinceramente la critican; en cambio el elogio, en 

el mayor de los casos, es escatimado a sus miembros probos, -

eficientes, estudiosos, acertados y justos, que por fortuna -

constituyen la mayoria. 

Sobre tema tan delicado y complejo; proponemos las si

guientes reformas: 

Primera.- El juicio de responsabilidad civil en contra -

de magistrados y jueces, debe reglamentarse en titulo indepe~ 

diente de las vías impugnativas, al igual que lo trataba el -

anteproyecto de 1948, después proyecto de 1950, del Código de 
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Procedimientos Civiles para el Distrito·y Territorios FcdeTn

les, con la salvedad, de que no debe ser tratado en juicio ºL 
dianrio, sino sumarísimo, a efecto de darle la celeridad que_ 

reclama y hacerlo menos complicado y consecuentemente inútil. 

Segunda.· Las sentencias dictadas en los juicios de res

ponsabilidad civil, podrán ser impugnadas por los siguientes_ 

medios ordinarios: apelación, tratándose de jueces de paz, m~ 

nares y de primera instancia: reposición ante el Tribunal en_ 

pleno cuando se trate de magistrados. 

Tercera.- Unicamcnte se condenará en costas, a la parte_ 

perjudicada con la sentencia. 

Cuarta.- El magistrado o juez, demandados en juicio de -

responsabilidad civil, otorgarán a satisfacción del Tribunal_ 

que conozca del juicio, fianza que garantice los posibles da

nos y perjuicios reclamados. 

Quinta.- Del juicio de responsabilidad, el juzgador que_ 

conozca de él, lo pondrá en conocimiento a la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia, para los efectos de récord de_ 

los mismos. 

Sexta.- De la demanda de responsabilidad, se dará vista_ 

al C. Agente del Ministerio Público, con el objeto de que si_ 

encuentra elementos para proceder en contra del funcionario • 

en entredicho, ejercite la acci6n penal por el o los delitos_ 

que le resulten. 



CONCLUSIONES 

1. ~. Las víás · impU.·g~ñtiv~S denominadas recursos, tienen -

como finalidad.revocar;.modificar o nulificar las resolucio-

nes emitidn
1

s 'en·un 'juicio o proceso, que causan agravios a 

los particulares. 

z.- Es incorrecta la denominaci6n que nuestra ley da de_ 

recurso, al medio de exigir del juzgador, el pago de danos y 

perjuicios, cuando la rcsoluci6n que los causa, es negligente 

o prevista de ignorancia inexcusable. 

3.- La responsabilidad civil a la que hace referencia 

nuestro actual Código de Procedimientos Civiles, constituye -

un verdadero juicio, cuya tramitaci6n se ajusta a las reglas_ 

establecidas para el juicio ordinario. 

4.- Las sanciones a que puede hacerse acreedor el juzga

dor, cuando con motivo de sus funciones, viola las normas a -

las que debe ajustar su conducta, pueden ser de tres clases: 

civiles, penales y disciplinarias. 

5.- En un Estado de derecho como el nuestro, no pueden -

escapar a las sanciones establecidas por la ley, los funcion.!_ 

rios que sistemáticamente la violan. 

6.- El Estado no debe permanecer impasible ante los pro

blemas que aquejan a la administraci6n de justicia 1 pues nada 

da más brillo y dignidad a un Gobierno, que una buena admini!_ 



traci6n de la misma. 

7.- Deben derogarse los párrafos sexto y séptimo del ar

ticulo 111· Constitucional, que establecen un juicio secreto -

en contra de ·1a magistratura. 

8.- Las leyes y normas que sancionan los actos ilícitos_ 

de los funcionarios públicos, implican en si, un esfuerzo - -

plausible; sólo hace falta su fiel cumplimiento. 

9.- El Estado debe responder no sólo subsidiariamente, -

sino solidariamente, de los daftos y perjuicios ocasionados a 

los particulares, por resoluciones emitidas por los funciona

rios judiciales. 

10.- se debe pugnar por la independencia real ~el poder -

judicial, para que la Administración de Justici! esté exenta_ 

de intervencionismos d~ cualquier naturaleza. 

11.- Del juicio de responsabilidad civil, promovido en 

contra de magistrados y jueces, se debe dar vista al C. Agen

te del Ministerio Püblico, a efecto de que si encuentra ele-

mentas que lo ameriten, ejercite la acción penal por el deli

to o los delitos que resulten; toda vez que para la responsa

bilidad penal, es indiferente que el ilícito se hubiera come

tido por negligencia o ignorancia inexcusables, basta que la_ 

conducta, esté tipificada por la ley de la materia. 

12.- La responsabilidad, en sus diversos grados, se ha 

establecido como una garantía social y en todos los casos en 



que un funcionario,- al igual que los particulares, cometan 

actos ilícitos, deben ser debidamente sancionados. 
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